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Administración central: *
Dirección de Hidrografía.—Aviso á losnavegantes.
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.— Escalafón de Jefes 

de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación)
Nombramientos hechos por el turno de antigüedad de ce

santes.
Ministerio de Gracia, y Justicia.—Resol liciones adoptadas, por 

este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial 
y del Ministerio Fiscal en el pasado mes de Febrero.

Administración provincial:
Cuerpo de Carabineros.—Comandancia de Murcia.—Vliegos de

condiciones para las subastas'de obras de reparación en 
el bote «Topete» y del fahicón «María Cristina».

Escuela elemental de Arles é Industrias de Logroño.—Concurso 
para la provisión de una plaza de Ayudante meritorio con 
destino á la clase de Física y Química.

Delegación de Hacienda de -Extravio de un resguardo.
Intervención de Hacienda de Segilla.—Emplazamiento.

Administración municipal: . ^

Ayuntamiento de Barcelona.—Pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para lú sMmstá relativa á la eonstruc- 

\cidn de la> obras xle albañilería, cerrajería, mármoles y 
pavimentado que deben realizarse en el nuevo Mercado 
de la Revolución,, situado en la barriada de Gracia (se
gunda sección de bbrás).

* Ayuntamiento de Benuma%irel.—V>NV&Ao, para el aprovecha-- 
miento de espartos. .........

Ayuntamientoskle Alora, Gualc/ios, la  Palma, Pruna y Villar
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de la Ley de'Reemplazos.
Administración de justicia:

Edictos judiciales.
Anuncios oficiales.

Balances de Sociedades, publicados conforme á lo que pres
cribe el art. 157 del Código de Comercio;

Banco de España..— situación en 18 del actual.
Sociedades fusionadas «Molino ^armero y Luz Eléctrica» y 

«Gastón y Compañía» (Diciembre 1903).
Tribunal Supremo:

Pliegos 36. y.37 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo I 
x del corriente año.

PARTE NO OFICIAL
Santoral y espectáculos. ^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), regresó en la ma
ñana de ayer á esta Corte, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, sus A l
tezas Reales los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias y  las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
Teresa y  Doña Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordó este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

Estados Unidos.—Alaska. '
Estrecho de Clarenee.—Canal Tougass.—Isla North

Guard.—Luz provisional.
Notice to Mariners núm. lj 11. Washington. 1904.

Núm. 75, 1904.—El día 1.° de Diciembre de 1903 se ha en
cendido en la isla Nprth Guard, cerca de la entrada N. del ca
nal Tougass, una luz provisional fija blanca.

Be encuentra en una plataforma elevada 6,7 m. sobre el ni
vel del mar.

Esta luz se apagará después de poner en servicio la defi
nitiva.

Cuaderno de Fpros núm. 85 B, pág. 50.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (costa S.)

Cabo Schanck.—Reducción del sector de visibilidad 
de la luz.

Notice to Mariners núm. 20* Londres, 1904*
Núm. 76, 1904.—Según comunicación del Estado de Vic

toria, desde el día 1.° de Mayo de 1904, la luz blanca de deste
llos de cabo Schanck, en las proximidades de Puerto Phillip,

sólo será visible entre sus direcciones N. 50° W. al S. ,70o E., 
por el VV. y N. (200°).

Situación aproximada: 38° 30' S y 151° 5' 35" E;

Cuaderno de Faros núm. 9, pag. 82-

OCEÁNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
. CaBiadá,

Nueva Brunswick.—Río San Juan—Punta ííatfield.— 
Supresión de una luz.

Notice to Mariners nvJn. 118/319. Olcmm, 1903.
Núm.-77, 1904.—La luz posterior de enfilaeión de la punta 

Hatfield se ha apagado.
La luz anterior se mantendrá hasta nueva orden como va- 

liza luminosa ordinaria.

Cuaderno de Faros-núm. 5, pág. 102. ~

; MAR MEDITERRÁNEO
•' Italia.

Isla de Ischia.—Cambio teiínporal del distintivo de la luz.
Arriso ai Naviganli nmn. 14/25. Genova, 1904.

(Núm., 78, 1904.—La luz blanca de destellos de la punta 
Imperador, extremidad S. VV. de la isla de Isehia, se ha reem
plazado (por haber tenido averías el aparato" de rotación) por 
una luz fija blanca, hasta nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 74.

Puerto de Liorna,—Cierre de la pasa Norte.

Arriso ai Nariganti núm. 14/21. Génova, 1904.
Núm. 79, 1904.—Se ha prohibido á todos los barcos el pa

sar por la entrada del N. del antepuerto de Liorna.
En la draga que se emplea para los trabajos, se izará de 

día la señal F Q del Código internacional de señales; de no
che, tres luces rojas verticales.

Los que 'Contravengan estas disposiciones serán persegui
dos con arreglo á la Ley.

Carta núm. 781 de la Sección III. 
y = meMsn

Rocas Porcelli.—Faro.
Arriso ai Nariganti núm, 14Í2.Q.. Gémmr 1904. .

Núm. 80 , 1904.—A 30 m, S;/60a E. de la valiza que señala 
la roca Porcelli, se ha construido uña torre circular de mani
postería, de 21 m. de altura próximamente, sobre la que debe 
de encenderse una luz á 22,6 mi sobre el nivel del mar.

El alumbrado de acetileno empleado provisionalmente 
mientras han durado los trabajos se ha apagado definitiva
mente. ' " ' , „ .

Posteriormente se darán las características y la fecha en 
que ha de encenderse la luz, siendo ésta probablemente por ei 
próximo verano.

Situación aproximada :̂ 38° 2' 30" N. y 18° 38’ 40" E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág'. 92.
Carta núm. 122 a de la Sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia -'(costa. SJ

Lagos de Gippslan.—Luz en la entrada del Norte 
del estrecho de Mac-Millan.

Notice to Mariners núm. 86. Melbourne, 1903.
• Núm. 81, 190Á—Éesde el día IIo de Marzo de 1904 queda

rá instalada una, luz en la isla Raymond, á la entrada N. del 
estrecho de Mac-Mülan.

El soporte de esta luz se instalará á 20 m. de la orilla del 
mar y próximamente á uno y medio cables al N. 61° E. de la 
luz actual, situada cerca de la punta Cal ti e, en la orilla W. 
del estrecho. '

La luz elevada 5,8 m. sobre el nivel del mar se ve:
Roja entre sus direcciones N. 48.° E. al N. 6.° E., sobre el 

banco situado por fuera de la isla Raymond.
Blanca entre sus direcciones N. 6o E. al N. 4o Nf., en el ca

nal á la entrada N. del estrecho de Mac-Millan.
Blanca entre sus direcciones N.¿41° W. al S. 34° W., eñ el 

estrecho de Mac Miílan,
El alcance luminoso de la luz será de cinco millas para la 

luz blanca y de tres para la roja.
'Cuando se viene del N. hacia el estrecho de Mac-Millan, 

al llegar á una milla por fuera.de la luz, se debe de gobernar 
de modo que se entre en el sector blanco del canal de la en
trada, con obteto de .evitar el extremo NW. del banco de la 
isla Raymond, situado á 6V3 cables al N. 9o E. de la luz.

La-luz situada en la orilla W. del estrecho, se apagará des
pués de encender la nueva.

Cuaderno-de Faros núm. 9, pág. 84.

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .

Por Reales órdenes de esta fecha, han sido nombrados por 
el turno-de antigüedad de cesantes, establecido en el art. 1.° 
del Real decreto de 23 de Diciembre de 190 :̂ >

Oficial de quinta clase cié. la Intervención de Hacienda de 
Jaén, D. Antonio José Cabrera y García de Lar a.  ̂ - V f 

Idem de id. id. de la ídem de id. de Cuenca, D. José Pérez 
Abejar. .

Idem de id. id. de la ídem de id. de Burgos, D. Vicente 
Requejo Rodríguez. .

Idem de id. id. de la ídem de id. de Murcia, D. Benigno 
Talanq.uer Álvarez.

Idem de id. d e  l a  í d e m  de id. de id., D. Francisco Riaño 
Ureña *

Idem de id. id. de la ídem de id. de Jaén, D. Bernardo Ji
ménez Navarro, - ;

. Idem dé id. id. de la ídem de id. de Málaga, D. Francisco 
Aba! y Lemus. - m r ^

Idem de id. de lá ídem id. de id. Teruel, D. Teodoro Ber- 
ges y Pluna.

Idem de id. de la ídem de id. de Castellón. D. Juan Mon
eada y Vidal. y ,

Lo que se hace público en la G a c e t a  dis M a d r id  para que 
llegue á conocimiento de dos interesados, toda vez que, de no 
posesionarse en el plazo reglamentario de los destinos para 
que han sido nombrados, perderán su derecho á ser ulterior
mente colocados, conforme al art. 10 del referido Real decreto. 

Madrid 19 de Marzo de 1904.==E1 Subsecretario, Viesca.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R IA

E scalafón  de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.a y 15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902
y I.° del de 29 de Julio último (1).
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NOMBEES Y APELLIDOS DESTINO'S. QUE SIRVEN Ó HAN SERVIBO
PROVINCIA. 

DE SU 
NATURALEZA

' EDAD SERVICIOS
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7 D, Juan Ixiill Ci uz , .»*»,  ••*«. *» En la Administración de Hacienda de Almería, . , , , , , , , . Almería, : 54 1 14 22 8 13 32 4 » »
8 D. Tomás Parodi Boracino............................... Km la Intervención en el arriendo de las salinas de Torre-

vieja «» ■■« ,*. .*** i ............... i . .  * . »•,• Alicante i 47 11 25 21 4 8 21 4 8 »
9 D, Salvador Rodríguez Pérez,........................ En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases- pasivas* •, , .  *,, ................................ . Oviedo*............. 56 9 6 21 1 18 35 10 » »10 11'» Antonio Alhaladciii Gil , . , . . , , * * , . , . , . . * En la A din i ni st rae,iiiipi de Hacienda de Murcia............... T. . Murcia» »»,.»». 63 5 29 20 6 20 21 5 12
11 i B, Pablo Arregni v F e r n á n d e z * . ,, 1 En la Administración especial de Hacienda de Vizcaya.*, Logroño», . 60 11 15 20 3 15 28 1 9 »

' 18 f D. Arturo 'García ■Pérez*, *. * *«*,*,  *»* * *», En el Registro fiscal de la propiedad de Sevilla»................ Orense, ............. 44 1 24 19 11 15 22 » 8 »
■ 13 í)..José Día* Molina, , .. . . . . . . . .  ....... En la Administración de Hacienda de Zaragoza». Madrid............... 65 5 12 19 11 11 26 10 8 »

14 ¡ B» Abelardo' González. Pérez, , En la de Cuenca*. Falencia............ 62 » 22 19 10 10 27 11 2 »
15 D. Francisco1 Javier Herrera-de ligarte, , .», fin la de- Burgos........... ....... ............................... ■ Burgos.»............. 56 » 28 19 5 28 19 5 28 »
16. D. Miguel Notario,. , . . , , * . , .  * * * * * * * * * * * *. En la Tesorería de Hacienda de Madrid........  ........ ■ - Salamanca........ 49 2 26 18 9 » 23 5 5
17 D. Basilio. Martín C a l l e , , , , , , , , *» En la-de Salamanca»'. ....................................... *................ . . » Salamanca.. . .» 56 8 16 18 4 9 27 11 5 ))
18 D. José liaría Tarín y García . * . . . ................. En la de Murcia,», . Murcia................ 55 » » 17 11 26 24 » 1 »
19 ' ! B» Joaquín Gaztamblde Aguador., „ . . . * .  * En la Dirección general de Contribuciones Impuestos"y:

Rentas.» .............................................................. Barcelona.......... 41 4 14 17 11 13* 22 » 15 >>
20' D. José Caps y- Serena.. * » , . , . ,  •» • , , , , , , . , , En la Administrrción de Hacienda de Valencia. V alencia. . . . . . 52 » 5 ■ 17 11 12 27 6 29
21 D1, Manuel Garzón v Báez* , * *»*.*»,„». ,».». En la -de Huelva ............ . Huelva......... 49 7 20 17 11 10 30 3 /OU

18 >>
28 B. Manuei-Marco Burango. Auxiliar de Caja de la Aduana de Irún..................... Zaragoza.. . . 65 3 0 17 10 16 18 6 22
28 D. Enrique-Soto y MaMonado,. . . . , ................. . i En la Tesorería de Hacienda de Castellón. ........................... Madrid............... 50 10 22 17 9 22 18 10 18
24' B. Francisco García feobles*., • * * , , , . .  * . , , . En la Administración de Hacienda de Almería... , , ........ Granada . . . . 55 » 17 8 12 28 1 9
25 D. Manuel -Rodríguez Tafeares.. , . , . , . . , . ,  „., En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . Madrid. . . . .  . 60 6 19 17 7 10 23 9 17
26 | D„ Juan Fernández Acosta. . . , * . * * . , , , » , » » . En el Registro fiscal de la propiedad de Málaga. . . . . . . . . Granada . . . 51 11 17 17 5 26 31 » 17
27 D. Vicente Manrubia Brenes*, ......................... En la Administración de Hacienda de Madrid. Cádiz. ................. 51 8 Q 17 5 26 30 3 19
28 B. Santiago' Crespo Quijana............................. En la Intervención de Hacienda de Córdoba...................... .. Ciudad Real. . . . 54 7 8 17 5 23 33 5 20 »
29 i D. Alejandro García, del Barrio. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.»........ ........................................ .................................... Cádiz.................. 62 1 28 17 5 11 20 8 16 »
30 B* Juan'Ortega Esteban.. ■. •. . ,  * *. .  ** . . .  •,. En la Tesorería de Hacienda de Valladolid........................... Valladolid . . .  . 42 7 25 17 2 22 22 )5> »
31 D. Jenaro :de Córdoba-;. , .  *, • 4 . . . . . .  *. *. .  i En la de Lugo.................................  ............................. . Pontevedra . . .  .- 51 » 29 17 1 24 31 10

fj
21 »

32 B. Jesús María Solóveray Garrón :* . .• .■. . ,  * En la Dirección general de lo Contencioso del Estado. . . . Navarra............. 58 7 8 16 10 16 20 9 22 »
6 3  1 D. Juan Benavent,, y*",. . . . . . , , .  * *-.* - V. * »* •• En la Tesorería central de Hacienda..................................... Valencia . . . . 50 10 4 16 7 8 27 5 5 »
34 .. D. Luis González G i l . *.... *-» 1 . . . . . . . En la Intervención de la Ordenación de pagos por obliga

ciones del Ministerio de Hacienda.. . . . . . . . .  ________ Madrid... . . . . . . 43 2 27 16 5 29 20 9 21 »r': m ' 1 ,B:. Pedro''dáñales Tapia.'... .  *. . . . y. *■*- *.* Alcaide de la Aduana de Valencia de Alcántara. . . , . . . Cáeeres. . . . . . . . 55 » 4 16 5 25 21 10 10 »
36 ■. B1, Fernando; Pousa y García,^, • >. . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Salamanca., . . . . . . Orense. ». 50 i 7 16 5 2 31 9 6 ))
■37 ' B . Manuel Fuertes Martín-,. . . . . . * . . . . , . . . ! En la Dirección general de Contribuciones, impuestos y

Rentas ............................................................................... ' Sevilla........... 59 11 23 16 4 13 32 11 17 »
38 B, Siníoriano González Palacios.. . . . . . . . . . . En la ídem id ................ .................................. ............................ Albacete .. 48 4 13 16 3 4 28 9 3 »
39 D. Venancio González Blanco.. . . . . . . . . . . . . .  \En la Administración de Hacienda de Orense.................... Oviedo. 58 5 )> 15 11 4 37 5 1 yy
40 B. Manuel Ofees García,............ . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Zamora................................ Coruña . , 54 » 18 15 10 24 33 10 8 »
41 D. Faustino1 Sáiz Arnáizv.................................. En la Intervención de Hacienda de Burgos................... Burgos* 40 5 2 15 9 25 21 2 13 »
42 D, José García é Iguacel.......... ..................... .. En la Administración de Hacienda de Huesca.................... Huesca 48 10- 24 15 8 26 29 1 29 »
43 B. Federico Gemelín y Suárez.. . . . . . . . . . . . En la de Madrid............................... .......................... Madrid 45 7 19 15 7 10 29 8 12 »
44 B, Bartolomé Roca Sala........................r . . .  .. En la Tesorería de Hacienda de Gerona................................ Gerona . * 66 10 10 15 6 » 33 8 )> yy
45 B. Benito Fernández de Cuevas. . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Oviedo......................... O vi edo.. 49 » 22 15 6 » 25 3 3 >y
48 B. Baldomcro Vi la García...................... En !a de Pontevedra...................... ............................................ Pontevedra . 40 10 3 15 6 » 24 9 21 »
47 B. Agustín Méndez Rálgoima.. . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de León........ ................ León . . . 53 2 25 15 6 » 18 1 1 »
48 D. Francisco Macías Gómez......., .  „ . ............ Secretario de la Delegación de Hacienda de ídem........... León 59 ' 1 15 15 5 21 20 7 4 »
49 B. Francisco Martínez Maestre. . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Logroño.................. Loorroño: • 62 7 8 . 15 5 20 15 5 20 »
50 B. Torcuato Ulloa y Varela............................. En la de Pontevedra........... ................................................. Pnritfivfidra. 39 7 12 15 4 2 23 g 22 »
51 B. Antonio Ferré y Masip........ ................. Auxiliar de la Dirección general de lo Contencisso del

Estado............................................................ .................... Tarragona.. . . 52 11 18 15 3 8 31 » 15 »
. 52 B. Francisco Muro El i as. , . En la Administración de Hacienda de Logroño.................. Logroño 60 11 2 15 2 28 22 ] 4 »
53 D. Marcial Gutiérrez Rabé....... .......... Fin la Tesorería de Hacienda de Córdoba.................... Córdoba 50 4 16 15 2 12 27 0 13 »
54 D. Luis Rivero Escámez.......... .............. . . . . En la Administración de Hacienda de id»............................ Almería. 47 4 17 15 2 3 28 2 1] »
55 B. Leopoldo Benítez y Castilla............... . En el Registro fiscal de la propiedad de Cádiz........... ........ Canarias . 52 11 29 15 1 16 18 » 17 yy
56 B. Bartolomé Juan Ballester................. .......... En la Tesorería de Hacienda de Baleares..................... .. ■Ra 1 parfiR 55 3 3 15 1 9 32 11 15 yy
57 B. Francisco dé Cáeeres y Montejo., . .  *____ En la Intervención de Hacienda de Segovia........................ Segovia. .. 40 2 21 15 » 25 19 3 17 »
58 B. Antonio Peytaví v Sánchez____; _______ En la Administración de Hacienda de Madrid» . . . . . . . . . . Tolédo 43 2 23 14 11 22 14 11 22 »
59 B. Eduardo Sánchez" Callejas,, . . . . . ________ Secretario de la Delegación de Hacienda en Teruel. . . . . . Habana 41 10 0 14 11 19 14 11 19 »
60 B. Nicolás Sáiz N a v a r r o . . ¿  . En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas...................................................................... Cuba.................. 50- 5 2 14 11 6 14 11 6 »61 B. Joaquín Sánchez Chicardo.. * , . . , . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Almería........................ Granada 46 8 25 14 10 15
9

29 3 2 »
62 B. Juan Bellido Garcés. . , , . . . . . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda en Albacete.. .. Teruel 47 7 25 14 10 27 7

/w
\\ »

63 B. Mariano Franco Ortega. . ........................... En la Tesorería de Hacienda de Castellón».................. Burgos...
Tfc i
52 4 15 14 10 7 33 3

//
7 »

64 B. Francisco Morales de Castilla.-.. ________ Secretario de la Delegación de Hacienda en Guadalajará. Madrid 54 4 14 9 18 25 0 » »
65 B. Felipe Moreno Ortega.________________ En el Registro fiscal de la propiedad de Granada.. . . . . . . Jaén................ 54 11 6 14

V
9 4 33 9 10 »66 B. Francisco Javier Manrique Fernández, , . En la Intervención de Hacienda de Zamora. . . .  .. Zamora.............. 47 7 25 14 ~ 6 23 21 9 16 »67 B. Victoriano Rodríguez Mdrán.. .................. En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas

(agregado).. ; .............................. ............................. . Valladolid. , , . 61 9 8 14 6 8 26 » 29 »68 B. José Blanca Jiménez............................... En la Intervención de Hacienda de Sevilla.......... .. Sñvilln 36 0 10 14 k 96 14. 26 yy
69 B. Mariano Ferrer.............................. .. En la Dirección general del Tesoro público.. . . . . . TVfíi Vi vid -L U

IR 14.
o
A 20 14.

OA 9,0 yy
70 B. José Martín Salamanca».. .......................... En la de la Deuda y Clases pasivas......................................... Víí 11 Vi H o 1 c\ OO

55 10
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10
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14
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4

Itc
30 10

/CA}
9 »71 D. Francisco Fisac y Ramo . . , . . __ . . . . . . En la Intervención'del Estado en el arrendamiento de las

»

minas de Arrayanes...................................................... Ciudad Real . . .. 38 11 , 12 14 3 » . 16 8 » »72 D. Nicolás Alcolea.. . . . . _________________ En lá Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
- ^ terios de Gracia y Justicia y Gobernación........ ................ Ciudad Real . . . . 50 » 25 14 2 1 26 1 12 »/3 B. Saturnino López Torres.. . _____________ Secretario de la Delegación de Hacienda en Valladolid.. Zamora .. /  . . . . 65 11 23 14 1 28 31 7 16 » '74 ' D. José Carrasquilla y Pérez_____________ En la Intervención de Hacienda de Sevilla.................... .. .T7I--. I m ? 1 TT * 1 *1 ' 1 Sevilla...... ........ 58 4 16 14 1 20 38 . 7 9 »i*o

76 Bonifacio Soriano López , __________. . . . .
En la Tesorería de Hacienda de ídem.............................
En el Registro fiscal de la propiedad de Granada

Córdoba.............
íiorlci 49 
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77 D, Luis Alaiza Burgaleta............ ....................... En la Tesorería de Hacienda de Logroño......................
ui ailaua *«»••«•* 
"N"íivíirra 41

o lo
12 yQ lo 

1 1
/CU ‘k -Q lo

9778 B. Narciso Llapart y Serradell........................ En la Intervención de Hacienda de Gerona...................... G p ron a 50
o
7
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19

IO
19 Q 11

d
ID90 7 ■
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79 B. Pedro de la Hera v Orduña. . . . . . . . . . . . . En la de la de Badajoz.....................................................  . . . . Badajoz 42

i
8
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27
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V
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Q 18 . " » ■80 B, José María Per eirá................... ...................... Fin la Tesorería de Hacienda de Barcelona.......... . . Ra ti fin nd pp 9

i
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1 Q81 ’ D. Antonio Bas Sancho......... .......................... En la de Orense....................................................... .......... Teruel
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82 B. Antonio Casanova Méndez.________ En lá de Guipúzcoa..................................................................... Málaga..............
uü
55

o
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u
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44
29
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29 5

i
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»
»83 B. Serafín Adamé Morales. . . . . __________ En lá Dirección general del Tesoro público........................ Sevilla............... 48 9 26 13 4 27 19 6 9 »84 B. Juan Rodríguez Galeas........ ................ En el Registro fiscal de la propiedad de Málaga................. Malaga. . . . . . . . 41 6 21 13 4 9 13 4 9 »85 B. Enrique Molina Blanco.................... ........ En la Administración de Hacienda de la Cor uña................ f'i 1' t £. :C uruna............... 42 5 19 13 3 11 15 8 2 » ^86 B. Santiago Andoain y Rodríguez.................. Secretario de la Delegación de Hacienda eñ Zaragoza., , . Zaragoza......... .. 46 7 8 , 13 3 » 13 10 22 »87 B. Matías Herrero y Vallejo........... .................. En lá Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

88 B. Francisco Villasante y Romea. . . . . . . . . . . 1
Rentas........ ........................................... .......................................

En la de la Deuda y Clases pasivas.........................................
Madrid ............... ....
Cádiz...................... ...

37
34

11
3

10
4

13
13

2
1

»
22 '

19
19

9
1

»
22

»
\ \89 B. Basilio Fernández Morala.......... ................................. ; En la Administración de Hacienda de Zamora.................................... Falencia .................. .... 53 8 15 13 1 17

IO
'2,7

/ /
90 I). Juan Casero Carpió... ................................................... En Ja Intervención de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . Córdoba... . . . . . 40 6 7 12 9 17

oo
12 9

/O i
17 yy91fin B. Francisco Antonio Ruíz y Alguacil. . .  . En ía Tesorería de Hacienda de Almería» . ................. ......... Córdoba........... .. 54 1 15 12 9 16 12 q 16 yy

B. Eduardo de Bonis y Saz........................... ... En ía Intervención de Hacienda de Guadalajara. . . . . . . . .  1 Madrid..... .......... 58 11 *28 12; ' 7 ‘ 121 29 6 11 »y d B. Julio Santos Sorrifeas y Montserrat......... ■ En h  de Castellón____________________________________¡ Burgos .............. 32 • 10 8 12 6 14 12 6 14 »
(D á'éase a G  ETA de ayer.
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94
95
96
97
98

En la Dirección general del Tesoro público....................*»
En la Administración de Hacienda de Segovia..................

Sevilla . . . . . . . . 47 4 27 12 5 2 23 5 5
T) FIpntPTMO Alonso Barba.. . . .............. Segovia.. . . . . . . 41 8 12 12 4 29 15 3 19 »
D Daüiel Escudero Martínez . En la Intervención de Hacienda de Jaén............................. Cuenca.............. 56 5 » 12 4 » 16 9 26 »
D Rafael Martín Roncel................................... En la Tesorería de Hacienda de íd em ................................. Sevilla.. . . . . . . . 51 6 1 12 3 24 12 10 21 »
D. José Méndez D íaz........................................ En la Ordenación de pagos por obligaciones de lo? Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación....................... Madrid . . . . . . . . 50 3 25 12 3 6 12 3 6 >>
99 Secretario de la Delegación de Hacienda de Gerona......... Teruel................ 44 9 3 12 2 29 26 8 12 »

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112

En la Tesorería de Hacienda de Huelva.................. ........... Sevilla....... . 53 4 22 12 á 7V 30 9 17 »
D Afínistfn Sierra O ceia............... .......  . . . . . . Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del Estado 

En la Inspección provincial de Hacienda de Castellón., . .  
En la de Zamora.............................. ........... ...........................

Santander . . . . . 51 2 2 12 2 » 30 4 15 »
D Bernabé Herránz Arauz........................... Guadalajara.. . .  

Valladólid... . . .
47 6 21 12 1 20 27 1 9 »
33 » 19 12 1 r - 12 1 2

En la Administración especial de Hacienda de Navarra... 
En la Tesorería de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . .

Navarra............ 50 7 » 12 » 25 29 6 5 >>
D Lino García Fuentes .................. ............. Madrid........... 48 3 8 12 » 16 28 9 28' »
D .Tnan T eehnf?a Pomero . . . . . . En la Administración de Hacienda de Granada............... Jaén................... 40 7 » 12 » 12 12

'24
» 12

D. Ricardo Martínez...................................... En la de Avila .. ............................ ........... .............................. C uenca............. 42 9 13 12 » » 10 6 »
D Antonio Pérez R om eo............. . . . . . . . . . En la Intervención general............................................... .. Zaragoza.. . . . . . 55 » 27 11 11 8 17 2 26 »
D. Tomás Víctor y Morales.. ........................
D. Modesto Rico Margarida....... ............... .

En la Intervencción de Hacienda de Ciudad Real.. . . . . . .
En lá Administración de Hacienda de Castellón.. . . . . . . .
En la de Gerona ¡ .......................... ................... ........... ..

Ciudad R ea l...
T oledo ..______
Sevilla. . . . . . . . .

43 
51
44

2
10
8

26
7 : - 
5

11
11
11

9
8
7 -

23
3

27

22
30
15

6
8
5

»
28
2

»
»
»

D. Jacobo Sánchez y García.. . . . . . . . . . . . . . . En la Representación del Estado en el arrendamiento de 
tabacos....................................... ........................ .. Z a ra goza ....... 45 7 6 11 6 3 17 2 16 »

113 D. Félix Ramos Portillo ................................. En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 
de Hacienda... . . . . . . .  . . . .  .................. .......................... Madrid. . . . . . . . 48 10 24 *11 6 » 23 5 8.;. »

114 D. Teófilo González Calleja..................* . . . . . En la ídem por las de los de Instrucción pública y Agri
cultura . . . . . . . . . . . . . . .  . .  ........... ........... .................... . Badajoz.. . . . . . .  ;

Coruña. . . . . . . .
46 1 5 11 6 2 2 - » 16-

115 D. Santiago Pedreira Domínguez.. . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de da Cor uña.. . . . . . . . . . 51 7 9* 11 4 » l 27 11 24 »
116 D. José Oorbi y Escolano.. . . . . . . . . . . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de A lm ería..... Alicante. .......... 49 6 22 10 11 14 24 10 14 »
117
118 
119

D. Joaquín R. Lucas y Marco............. En la Administración de Hacienda de Ciudad Real . . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de Cáceres*. . . . . . . . . . . . . .

Valencia...........
Badajoz.. . . . . . .

42
44-

4
10

»
17

10
10

10
10

28
21

G l
10

11
10

20
21

»
»

D. José Benito Martín................................ . Secretario de la Delegación de Hacienda en Avila...........
En la Tesorería de Hacienda de Segovia............................

Avila............... .. 48 3 17 10 10 3 26 9 12 »
120
121
122
123

D Gasto de T)íos Loras . . . .  . . . . . . . . . Segovia».......... ..
Badajoz.. . . . . . .

49 5 29 10 9 26. 29 7 28 » .
En la Dirección general del Tesoro público....................... 49 10 20 10 8 26- 28 2 » ; »
Secretario de la Delegación de Hacienda en Toledo..... 
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas....... . * . . .  .................................. .

T oledo .............. 72 6 28 10 8 18 10 8 18 . , ; »
D. Lucas Blázquez y Cadalso.......................

256 10 16 10 8 15 29 11 »
124
125
126
127
128
129
130

D. Francisco Villanueva F. Valderrama.. . . En la Administración de Hacienda de Cáceres.. . . . . . . . . . Sevil la. . . . . . . . . 42 » 4 10 8 14 17 9 10 »
En la de Segovia...» . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba. . . . . . . 44 2 12 10 8 12 11 4 4 »
En la/Intervención de Hacienda-de Valencia..................... Jaén.. . . . . . . . . . 57 8 26 í■10? 8 » 27 1 5 »
En la de Córdoba... . . ..................... Jaén................. . 46 4 20 10 7 15 23 11 13 .. :»

D. Cipriano Ramírez Lázaro......................... • -

D. Manuel Luján Abreu............................... •

En la Inspección provincial de Hacienda.de Huesca. . . . .  
En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas... 
En la Intervención del Estado en el arrendamiento de

Logroño............
A lb a ce te ......

48
46

3 
í 4

15
8-

10
10

7
6

4
24

29
15

6
3

10
13

»
í»

arbitrios de los miertos francos de Canarias».. . . . . . . . . Canarias. . . .  j.. . 50 7 ■ 2 10 6 21 10 6 21 »
131 D. Lucio Martínez Somolinos ..................... Recaudador Depositario de la Aduana de V ig o .. . . . . .  . . . Guadalajara.... 

Madrid . . . . . . . .
50 9 29 10 5 13 27 4 17

132 D Eugenio Freo* Morcillo En la Tesorería de Hacienda "de Cuenca............... ............. 42 1 6 10 4 29 10 4 29 »
133 D. Francisco Labín y Alonso......................... En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas... 

En la Tesorería de Hacienda de A lm ería............................
Santander. . . . . 44 1 13 10 4 17 10 4 17 »

134
135

Almería.. . . . . . . 36 6 14 10 4 » 18 7 8 »
D Celestino Marco Cascante .............. Secretario de la Delegación de Hacienda en Soria... . . .  

En la Sección de operaciones mecánicas de Loterías........
Soria. . . . . . . . . . 55 5 7 10 1 29 20 10 2 »

136 D Fermín Moran Lahandera . . . Madrid........ . 60 9 4 9 10 » 18 6 28 »
137
138

F) Mariann Bnstamantp Oasana En la Administración de Hacienda de Santander.............. Santander......... 35 » 21 9 9 16 9 9 16 »
D Ane*el Pena v Pérez . . . . . . Interventor Depositario de Hacienda de Ceuta................ Sevilla............... 44 2 27 9 8 U 9 8 11 »

139 T) Ramón fífirmán IVTas v TVTas En la Tesorería de Hacienda de A lm ería.. . . . .  • Alicante. . . . . . . 52 7 2 9 7 21 10 8 » »
140 T) Anfnnin Anóraóp Hp lírVftOa En la Intervención de Hacienda de L ugo. . . . . . . . . . . . . . . L u g o .. . . . . .  .. 42 » 8 9 6 24 9 6 24 »
141 D. Tftodnmirn Rafff>afi|ia. . . . . . . . . . . . . En la Dirección general del Tesoro público.. . . . . . . .

zd • • • •
Madrid.... . . . . . 25 8 26 9 6 15 10 4 » ; 1 ;» : .

142
143
144

145
146 
]47
148
149
150
151

D. Luis Roncal y Pérez.______:. . . . . . .  . . . .
D. Francisco Perea Pacheco............................
D. Domingo Guzmán Martínez y Martínez..

D. Juan Villanueva y García...........................
Ti A rf.nrn

En ^'Intervención dé Hacienda- de Huesca. . . . . . 'Navarra. . . . ¿. . . 30 4 6 9 6 » 16 * » 10 »
En la Administración dé Hacienda de Murcia................. . Murcia: . . . . . . . . ;46v 11 » 9 5 24 25 6 23 »
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas-------------- ---------------- --------------- . • .--------------
En la Intervención dé Hacienda de Guadalajara.—  . . .

Castellón . . . . . .
Cuenca... 
Coruña » .. .u . . .

59; 
, 44

4
8

! »

»
3

27

9
9
9

5
= 4- 

3

11
17
2

9
24
16

5
3
7

11
22
15

»
1 » 
I »

D. Agapito Vera de la Orden..... ...................
D. Paulino López Ruiz.....................................

En la Dirección general del Tesoro público..---------- ------ -
En la Administración de Hacienda de Badajoz.......... .

íiflfiflor ÜftTiQsiliúTif) ¿6 lsi> A dn8,ii8( d.6 Glion * • • • • • •

Soria. . . . . . . . . .
M adrid.... . . . . .
Oviedo.. . . . . . . .

50-
m
39

4r**i
11

13
29

»

9
9
9

 ̂ 2- 
. .gv

1
: *

»

25 
? 16 

22

3
6
6

22
»

14

I » 
1 »

»
D. José López García...................................
D. Arturo Meléndez Cadalso........ .

JLiUUCl UÛUviv/i. l-'U lyViJilLUíJ X\J vlv VAv »••••»•»•
Secretario de la Delegación de Hacienda de la Coru3a. .. 
En la* Tesorería de Hacienda de Cádiz............. . . . . . .........

Pontevedra . . . .  
Madrid.. . ..  ^. . .

? 48 
27

6
1

12
11

9
9

■ » 
»

27
27-

9
'■ 9

»
»

27 H 
27' 1  ̂1 »

152 D. Nicolás Hucar Carrión.. . . .  ,. Secretario de la Delegación de Hacienda en Córdoba... . . Córdoba 55 2 8 8- 10 ■ 22 24 3 6 '1 >}
153
154
155
156
157
158

159

D. Pedro J uan Ordinas . ...................................
D. Ramón Ibáñez Bar baza...............................
D. Eugenio San Pedro....................... . . . . . .
D. Eleuterio Viso y Pérez.................
D. José Aguirre B erm .................................
D. Ricardo de Isla y Jiménez.............

D. Evaristo Ballonga Gasque . : ........ .............

En la Administración de Hacienda de Baleares............
En la Tesorería de Hacienda de Guadalajara.. . . . . .  ..*
En la Intervención de Hacienda de ídem . . . . — . . . . . . . . .
Guardamateriales de la Casa de 1 a  Moneda . . . . » . . . . .
En el Registro fiscal de la propiedad de Cádiz»....... .........
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas........ .......... .................. .......... .» . . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de Tarragona. . . . . . . .

Baleares. . . . . . .
Madrid . . . . .  . Y 
Guadalajara....
Sevilla. , . . . . . . .
Pontevedra... . .

Córdoba... í . .. í 
Teruel.. . . . . . . .

51
41
61
39
m

31
49

4
1
3
3 

10

10
4

19
26
25

»
16

•28u 
 ̂26

8
8
8

•8
' 8'

■Y 8- 
* 8 ‘

10
10
10
10
9

9-
9

9 
6 

' 3
: ¿ 11 
16

16
9

30
10
24
11
12

8
18

» 
11 

1 4 
11

»

9
8

20
13
23
11
'7

16
2

1' » 
1 »
I >} I . »
1 >:>

1 »
1 >:>

160

161
162
163

D. Ernesto García de la F oz .................—  .

D. León Monterde Sánchez____ __________
D. Jenaro Foncillas Averve». . . . . . .  L . ........
D. Francisco García Serrano... . . . . . . . : . . . .

En la Dirección general de la Deuda, pública y Clases pa-
: sivas................... ......... . . . . . .  . » . . . .  .-.‘i . .•
En la Inspección provincial de Hacienda de Tarragona... 
En la Tesorería de Hacienda de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación... . . . . . . . . . .

O viedóí.... . . . .
Castellón.... . . .
Huesca.. . T. . .

Málaga. . .  . . . .

39
63
36

37

4
11
3

4

28
y>

17

29

<8v
8
8

' 8-

9
7
7

7

5
25
23

15

18
1

i4

10

1
1
3

9

4
16
21

9

|v »
1I » .. 

r  »
164
165
166

167
168
169
170

171
172

D. Nicolás Sáenz de Tejada.. . . . . . , . . . .
D. Luis Martín Román.........
D. Víctor Leal y Molina..................... ..........

D. Juan José Condes y López Carrión...........
D. José Martínez Ve ira............... ......... ...........
D. Feder.co Montalvo y Arrieta.. . . . . . . . . . .
D. Manuel Sopeña y Recuero..........................

D. Ignacio Patiño y A rroyo .................. .
D. Antonio SantaoJalla de Iñigo. .

Enda Tesorería do Hacienda.de Logroño.. ; . . . .  ^.. . . . . . .
En la  de Burgos í . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . » . » » . . • •
En la Dirección general de Contribuciones^ Impuestos y

R en tas.,.. . . . . . . 1 ------- ----------. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enladntervención de Hacienda.de Falencia. . . . . . . . . . . .
En la Tesorería de. Hacienda de la- Coruña ............
En la de Córdoba---------- ------ ---. . . . . . . , . . . . . . . .  . . . . . .
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas------- . . . . . . ------ --------- --. . . . . . . . . . . .  • . . . . .  •
En la«Administración de Hacienda do Madrid.. . . . . . . .  ..  .
En la de Almería. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . .  •

Logroño . . . . . . .
- Zamora.. . . . . . .

Guadalajara.. . .  
Ciudad Real.. 
Cor uña. . . . . . . .
Filipinas..........

Madrid. .  .Y . . . .
Madrcl . . . . . . . .
Granada...........

28
44.

56
39
30

»

37 >
31 
35

2
4

1
8
5
»

. » 
5 
9

25
»

19
6
8

• 6 
7 

16

8*
•8-

8 ‘
8
8̂
8 ‘

- 8
 ̂ 8 ' 

8 '

■ • 7 “
• 7 '

6
6
6
6

5
5^
5

Á 6
»

25 
8 :
»

- »

19
19
8

8
I 17

I 14 
1 ü
I 27
|h 8
1 16 
i 13 
1 12

■ 7 -  
2

" 7 - 
3 
6 

10

11
6

11

6 
‘ 8

14 
10
25 
28

. »
15 
22
16 
19 
15
9

26 
24 
19
3

13

11 »

1 >}
1 >> '.
1 ;>1 »

I •» •
I »
I' » '

173
174

D. Gabriel Tavlor y Quintana. . . . . . ___ __.
D. Francisco Almansa y Rubio.. . . . . . . . .

En la Inspección provincial de Hacienda de Santander ¿.. 
En la Tesorería de Hacienda de Murcia.. . .  i . . . . . . . .  • ¿

Santander ». . . . .  
Murcia...............

38
57

9
8

13
10

8-
8

5
4

6
25

20 
I 33

3
»

1 >} I »
175 D. Anselmo Entero Herranz. . .  . .  .,  . Enda lnspeccióníprovincial de Hacienda de Segovia.. . . . Segovia.............. 34 8 9 8 3 14 1 12 4 ¡ 1»
176
177
178
179
180

D. Gregorio Ortega y Bachiller.. . .  .Y .........
D. Carlos Gastañaduy....................................
D. Eugenio Segovia y N ovillo.............. ........
D. Ricardo García S olís .............. ...................
D. Juan Navajas y Echave.. ............

En la Administración de. Hacienda de Guadalajara. . . . . . .
Enda Tesorería^de Hacienda de-Fontevedra. . . . . . .  . . . . .
En la Intervención dé Hacienda de -Cuenca.. . . . . . . . . .
En la Intervencióní central................. ......... ....................
Alcaide de lá Aduana de San Sebastián.. . . . . . . . . . . , . . . .

Guadalajara*. . .
Pontevedra........
Toledo. . . . . . . . .
Madrid______
Guipúzcoa.

30
.28
45
56
39

3
1

11
9
9-

12
11
10
11

* 8 
 ̂ 8 
. 8 

8 
8

3 
2 
2 
2 

• 2

9
26
24
22
18

I 8 
I 8

8
I 32 

23
1 11

3
2'
2

’ »
»

I ]» 
I » 
1 »
1 >:> 
1 >}

181 I). Carlos Breñosa y Ferreiros.. . » . .  . . . . . . . En la Administración central de Ciudad Real . . . . . . . . . .  •
En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Instrucción pública y Agricultura. . . . . . . . . .
Eii la Administración de Hacienda de Pontevedra. . .

Madrid1. ........... 33 1 25 8 - 2 13 ; 1 I »
182 D. Gabriel Briones. . ..................... ........... 11 23 8 12 L 8 o T lO I VN -

.Sevilla.*. . . . . . . 33 2
28
n 1183 D. José Ozores y Ozores................. . Pontevedra . . . . 36 • :7. 4

18
8 - 2 3 1 8  

2 91  10 
21 I 11 
20 I 9

20 I 8 
17 i 40 
17 | 16 
16 1 10 

. 13 1  ̂
: 11 1 H

4Q
184 D. Leandro de la C ruz.................................... En la Tesorería de Hacienda de Valládolid . . . . . . . . . . . . . . , Valladólid......... 42 v » * -8 .. 1 0 

10
9

1
8

» 9

185
186
187

188 
189

D. Eduardo Jalvo Villanueva............ ........... .
D. Miguel Pérez Calzada............................ .
D. Ramón Casuso y Fernández.. . . . . . . . . . . .

D. Mariano Fernández y González*_______
D. Adrián Caldera y Cepeda........ ...................

En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . .
En la Intervención de Hacienda de. Burgos.. . . . .  .̂ ..........
En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministeri(

de Hacienda............. ............  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^.. ^
, En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas...  

En la Administración de^Haclenda de Cáceres». . . . . . , . .
En la Intervención ie  Hacienda de Ciudad Real. . . . . . . .

. En la Administración de Hacienda dé Valladolid'...........
En la Hp Hnplva . . . ............ *......... .. . . . . . . .

M a d r i d . . . . . . . .
. Burgos .
> L '
. Madrid. . . . ___
. Palencia. . . . . .
. Cáceres---------

34
, ' 3SN

. ‘30

. ' 63 
. 37

7
7

.1
9

: 7

14
23

3
9

14

8
8

. 8 
8
8

i
, 1

. í ; i  
i

, i

Aí7 1 t?

7 I ; »

20 1 »
11 1 »
9 1 »

► 17 V »
! SI 1 ■» . 
i 11 1 »i 1 A  1

190
191
192

D. Emilio Enríquez é Ibarroia............... .........
D. Lorenzo de Velasco Benito.. ............. .........
D. Angel Fuentes y Villegas * * .

. Ciudad Real . . .

. Soria .................

. Huelva..............

. 38 

. 32

 ̂ 49

1
4
4

9
: 27 
: 4

8 
. 8 

6

. t i
r  i
i l

1 ü 
$  ̂
) €

193 D. Peregrín Gil F'ornés................... .............. En la de Castellón........ ........................ * ............................ .. Castellón.... . ; '5> 23i íi . ii L IU 1 »r\ 1 A i .V
194
195

D. Federico Fernández Urosa....................
D. Mariano San A ntonio........................... . *

. En la Inspección provincial de Haciend.a de A v ila .. . . . . .
En la Ordenación de pagos por obligaciones del Minióte 

rio de Hacienda i «• *«»*

. -M adrid.... .  . í:i ]l 20t íL 'L i 1 )̂1 1 in ,
A I

4  . 1 1 5 í IIy 1 i ( 4 | O \ i. \ ek 1 %
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NOMBEEB Y  APELLIDOS u DESTINOS QUE SIRVEN O HAN SERVIDO

PROVINCIA 

' BE SU 

? NATURALEZA

►p»
2

- g©03©
u
w' EN LA CLASE AL ESTADO

OBSEIBiS
í»
om ©

©DQ
gs»00

É* 1
§’DQ

©DO©OQ

g
pDQ

196
197
198

TV El "nidio Mimoriira Sani,amaría Secretario de la Delegación de Hacienda de Salamanca..
En la Tesorería de Hacienda de Sevilla.............................
En la Intervención del Estado en el arrendamiento de las

Burgos----- 42 1 15 8 » 29 20 7 29 »
TV Mamml Barrera Fernández , , , , Sevilla _____ 43 - 4 10 8 » 29 20 2 2 »
D. Emilio Aguirre Carriles...........................

11 16 24 11salinas de Torre vieja—  ---------- -------w . . . . . . . . .  v» •» Alicante 39 8 » 8 16 »
199
200 
201

Valladolid.# 44 3 17 8 » 20 22 4 23 »
Palencia., . .  #-.v 60 3 3 8 » 20 9 » 20 »

D. Ramón Molona y Angelet............ * .......... En la Administración de Hacienda de Gerona....... . . . . . . . Tarragona........ 37 1 9
11
22

8
8
8

» 19 20
12
11

2
11
9

16
22
29

»
202
203
204
205
206
207
208 
209

D. Luis Ramos y de la Orden................. . * *.
•' TRiii. fllp Valencia. -* »»* . * .»« ,., *  .** * * * * * *«* * * <»«*;

Soria — . . . . . . .
S e v i l l a . . V .

44
■'35 ^

4
5

» 
. »

»
»

»

D. Abelardo Cardona y Chansson............. En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*.,, 
En la Tesorería de Hacienda de Oviedo.......... • . .

Madrid..........
Oviedo..............

28- ' 
39 ■

2
4

26
15

8
7

»
11

»
»

8
17

5
8

13
13

»
»

En la Administración Je Hacienda de Valladolid*..... *.. A v ila . ............... 38‘- 3 - 23 - 7 10 16 7 10 16' »
En la Tesorería de Hacienda de Lérida. ........... Lérida ............. 47 8 2 7 10 10 19 10 23 »
En ia intervención de Hacienda de Salamanca...........— :
Secretario de la Delegación de Hacienda en Cáceres... . .  
En la Tesorería de Hacienda de la Cor uña......................

Valladolid....... 40- 7 15 ■ 7 ■ 9 29 19 7 9 »
D. Manuel Gaspar del Cerro. Cáceres,. . . . . . . . -46 ‘ 11 6 7 9 28 17 5 6 »

210
211
212

Pontevedra.,. . . '44 ■ 1 » 7 9 13 14 9 20 »
En la Intervención de Hacienda de Zamora, Gerona............ 33 4 22 ■ 7- ■ 8 24 7 9 18 »

D. Ramón Godínez Sandio ■ . *» En la Administración do Hacienda de Valencia,. . . . . . . . Murcia.. . . . . . 41 7 1 7 7 19 9 2 8 »
213 D. José Bust amante y López. . . . . . . . . . . . . . En el Registro fiscal dt la propiedad de Sevilla...... .

Fu la Tesorería de Hacienda de Burgos............
Cádiz........... 30 : 1 21 7 • 6 16 7 6 16 »

214 
,215 i 
216

Burgos............. 47- 11 2 7 6 14 25 2 » »
D. Juan Antonio Palmero Rodrigovs,. . . . . .
D« Manuel Gravara Villa^rasa... . * . . . . . .

En la Administración de Hacienda de Falencia.. . . . . . . . . Zamora, 88 6 19 * 7 6 12 7 6 12 »
in  la ífjp: Z a r a f l r o z a , . , . , . . . . .. Zaragoza....... 62 ’ 7 9 7 6 11 34 1 29 »

217 D. Vicente Sedó' De ota 1. .. . . . . . . . . . . . .  . Eli la de Alienóte.» » , , , .  * *. • , ........................ Valencia........... 55 4 21 7 6 11 8 » 9 »
218 En la Intervención de Hacienda de Madrid.............. . Madrid,. ■45 6 17 7 6 » 27 . 4 4
219 D* Andrés Alvares y García . * . . . « « « . » . TCti la de* J a é n ............................... Segó vi a . ............ 39 5 28 7 5 29 14 » 11 »
220 i D. R mi lio Se bastió...................................... . En la Tesorería de Hacienda de Alicante................

Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del
A licante. . , . . . 33 11 3 7 5 16 17 6 23 '»

221 D, UbaJdo Moreno y Herrero,,». *......... .
Segovia......... 68 7 14 7 5 9 25 10 14 »

222 D. Blas de Qya y Hermoso1 . . .» . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Granada.... ..................... Jaén., 51 3 25 7 5 9 20 6 »
223 D, Julián Díaz tifano . •». »* ¿*.«** En la Intervención de Hacienda de Toledo......... . To ledo ............ 47 11 2 .7 5 8 26 i 27 »
224 D« Agustín Rodríguez García. * . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Burgos... Burgos. ........... 32 1 3 7 5 1 11 » 6 »
225 D. Enriolie TTeedírde la Fiiwnera............ En la Tesorería de Hacienda de Soria............................ Jaén....... . 35 4 13 7 • 4 24 7 í 24 »
228 D. Luis Gandul lo Villoslada . . r . . . . . . . . . . En la 'Subsecretaría........................................ .......... Córdoba. . . . . . . 39 3 2 7 4 15 20 7 12 »
227 D, Regino1 García VilJaescusa........ . . . . En la Administración especial de Hacienda de A la va .. . .  

En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos' y 
■Rentas................................... . . . .  .

Logroño. . . . .  . 44 3 24 7 3
2 6  <

7 3 26 »
228 D. Lorenzo Tomé y Márquez.. . ' . » . . .  •. *. *

M adrid............. 31 4 21 7 2 24 13 4 8
229 D. Laureano1 Moreno Jáuregui En la del tesoro publico..............................................v. . . Madrid,............. 36 »■ 17 7 2 17 19 1 17 »
230 D. Lorenzo Amezoia Cabezón .. En la Intervención de Hacienda de Soria................ Soria. . . . . . . . . . 51 1 16 7 2 » 29 4 7 »
231 D, Mirtilo1 E ve lio Jiménez Antequera....... Escribiente de la Subsecretaría....... .................. Madrid............ . 23 5 15 7 1 » 7 1 » ' »
232 D. Salvador Jarque y Vicente....................... En la Admistración de Hacienda de Teruel...................... Teruel............... 44 7 17 7 » 17 23 » 1 »
233 D. Aquilino Solana v Mateos........ ............... En la de Ciudad Real....... ...................................... . . . . . . Ciudad Real.. . . 54 11 24 7 » 10 7 » • 10 »
234 D. Manuel Cases Buliigas-, * - Secretario de la Delegación de Hacienda en Lérida......... Barcelona. . . . . . 35 8 11 7 » 9 7 » 9 »
235 D. Generoso Mingarro................................... En la Tesorería de Hacienda de Valencia.. . . . . . --------

H ií el Registro ñscal de la propiedad de Málaga.-------
Secretario de la Delegación de Hacienda en,Santander... 
Idem de la ídem en Cádiz......................... .............

Castellón. . . . . . 41 8 19 7 » 5 8 11 22 »
,236 - D» Laureano Arruga Monchas....................... Zaragoza.. . . . . . 50 5 28 6 11 29 7 7 26
237 D. Claudio Cabello Saro....... . Santander....... . 46 2 22 6 11 24 6 11 24 »
238 i D..José Peña y Pérez.................................. Sevilla.. . . . . . . . 37 5 2 6 11 12 8 5 15 »
239 D. Mariano Moreno A va la .. . .  ............ . En la Intervención de Hacienda en Almería............... Murcia. . .......... 55 9 3 6 11 3 29 3 14 »
240' B, Ramón de Penas D íaz.. . . . . .  ................. En la Tesorería de Hacienda de Palencia...................... Pontevedra.. . . . 45 3 4 6 11 2 18 1 1 »
241 i D. Manuel Sánchez A m igó ........................... En la de Jaén................................................. .................... Jaén... . . . . . . . . 26 11 8 ’ 6 11 2 6 11 2 »
242 J D, Saturio Lindres Pérez,............. ! En el Registro fiscal de la propiedad de Cádiz......... . Cádiz. . . . . . . . . . 34 9 11 6 10 20 - 8 10 29 »
243 D. Alfredo Gandul1 o ' Villoslada.................... En ia Administración de Hacienda de Cáceres.:

En la Dirección general de Contribuciones, impuestos y 
Rentas . ......... ........................v .

Córdoba. . . . . 44 8 13 6 9 29 19 10 5 »
244 D. Basilio López Gómez, .•......... '

Segovia......... 73 7 8 6 9 28 22 » 20 »
245 D. Juan Diez Mássa.......... ....................... . En la Tesorería de Hacienda de Murcia........................ . Murcia............. 32 11 » 6 9 18 7 4 » »
246 D. Luís García Castaños. | En la Subsecretaría................................................... . Sevilla .............. 34 9 7 6 9 » 14 5 2 »
247 D. Adolfo Villero Danglada.. . . .  ................. En la Intervención de Hacienda de Tarragona................. Cádiz ............. 64 11 25 6 8 25 33 6 10 »
248
249

D, Francisco1 García y Galíán-Martino.......
1). Victoriano1 Vivar v Sancha.....................

En Ja Tesorería de Hacienda de la Coruña. ............
Auxiliar de la Dirección gen3ral de lo Contencioso del 

Estado...................... ........................................................

Madrid... . .  . . . 31 5 16 6 8 24 8 6 22 , »

Burgos. 42 9 25 6 8 12 11 3 18 »

250 B„ Luis Caz aña., 7 ... . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Teruel.................. .. Zaragoza.. . . » •  • 33 2 12 6 8 9 7 5 21
26
5

»
251 ; D. Joaquín Costa y Rnipérez....................... En la Inspección provincial de Hacienda de Toledo.. . . . . Murcia.. . . . . . . . 39 4 4 6 8 6 15 4 »
252 D. Eduardo García Nuevo................. En iáIntervención de Hacienda de Valladolid..... ..........

Auxiliar de la “ Dirección general de lo Contenciosa del 
Estado.............................................................. .............

Valladolid ........ 29 2 18 6 8 5 6 8
253 D, José María Santos Tercero. ...................

Pontevedra. .

Salamanca........ ¡

Ciudad ReaL . ..

29 1 » 6 8 4 • 9 9 7 »

254 D. Francisco Nicolás Incógnito.. . . . . . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Salamanca..  

Secretario de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
En la Tesore: ía de Hacienda de Valladolid .............. ............

En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . .  

En la ídem id ......... ........... ............................. ................. .

48 » 28 6 7 16 27 2 29
27

»

255 D. Miguel Monte v Puente.. . . . . . . . . . . . . . . . -29' 3 2 6 ■ 7‘ - ■- 7 8 3 >
256 "" D. Arturo Matos Cuesta. . . . . Habana. .. 32 10 16 6 7 5 6 7 »
257 D. Vicente Castro Les .................................... : Huesea... . . . . . . 34 1 19 6 , 7 » 8 9 2 »
258
259'
260 i

D„ Matías del Nido y Torres. .................. Madrid. 4. . . . . 27 -
37
36

5
.2
11

25
,3
20.

6 
. 6 
. 6

. 7 »

13
7

6
20
6

7
10
6

» »

D. Gerardo Gutiérrez y Renán.,. . . . . . . . . . . .

D. Manuel Pérez de la Manga. ....... ..............
En la ídem id ............................................... \ ...................
En la Intervención de Hacienda de Soria,, .................
En la Intervención, central.................. ■ ..............

Salamanca.. . .. 
Málaga. . . . . . . .

6
6

24
7

»
»

261 ¡ D, Bonifacio Manuel Pérez y Kpifyix. Madrid...;.. . . 30 7 18 6 6 4 13 8 17 
23

»
18 
19

»
282 , D. Aurelio Calvo Pastor........... ................... En la Dirección general del Tesoro público.,............

En Ja de la Deuda y  Clases pasivas........................... "........
Madrid . . . . . . . 26 6 17 6 6 » 9 7 »

,263 D. José Garrido' v Prieto............ Córdoba . . . . 35 11 10 6 6 » 6 6 »
264 D. Valentín Santiago Berzosa... ^. . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Castellón...........

En la, Tesorería de Hacienda de la Coruña.............. ..........
En la intervención de la Ordenación de pagos por obliga

ciones de los Ministerios, de Instrucción pública y A g íi-

Valladolid........ 56 2 » 6 5 18 6 5 »
285 D. Enrique López Sors......... , Coruña,,*. . . . . . : 30 6 10 6 5 17 10 9 »
288 D. Arturo Humanes Miranda M .......

... .... , ... ,
29 : • » 2 16

11
12
6

14

10
5

12
11

r » 
»287 D, Rafael Raux y Pérez.........., ............ ..... En la Intervención de Hacienda de Murcia....... ........ Sevilla.. . . . . . . . 25 9 25

u
6

o
5
5288 D. Enrique Quera! t Oompanys, . . . . . . . . .  1.. 35 8 29 6

6
10
8

»
269 D. Leonardo Pedraz Solpérez......... .............. En la, Tesorería de Hacienda de Salamanca. ...................... : Valladolid .... . . 36 1 26 5 » 9 19 »
270 D. José Castro y A ldám a.. v  ...... 1........... En la Dirección general; dqla Deuda y .Clases pasivas. . . .

En la del Tesoro público....................... i . -.i.................. :
M adrid.... . . . . . , 27 2 15 6 5 » 9 8 4 »

271 D. Enrique Ortega ..................„ ........ ........... Madrid......... 32 7 16 6 5 » 8 10 16
3

»
272 D. Pedro Olmedo Herrera............................ En la Administración de Hacienda de S ev illa .. . . . . . . . . . . Granada.. . . . 26 •» 14 6 " 4 3 6 4 »
273 D. Luís Pareja y  Ropiefo...................... En la-dé Jaén.#... .dT* , .................. y. . . Sevilla.. . . . . . .  i 53 2 4 6 3 18 6

10
27
24
7 

 ̂ 6 
' 8
13
8 

15
' 19 
■: 7  

12 
13 
12 

■ 10 
10 

' 7

3 18
25
26 
13
»
»

, .99 -

»
274
275

D, Mjjfnuel de Juqri Éocalám,. .......
D. Rícardq HuerasSánchez......................... En la Intervención de Hacienda de Málaga..,.. . . . . . . . . . .

En la Tesorería de Hacienda de Valencia.... . . . . . . . . . .

Madrid;. . . . . . . .
Ciudad Real.. . ,  
Barcelona...

,35
47'

1
10

23
24

6 
6 
6 
6 
6 

. 6 
6

3
3

11
», 
» 
»

13
8
4

26
25
25

8
7

: ‘ , » 
»

278 D. Pedro Coll y Giralt/............... . ................ 63 á 2 4 3 9 »
277
278
279

D. Alvaro Valero Martín,..., ...................
D. Agustín Redondo y Mártfn.j..... ¡ , , . . , .  
D, A ntonino Sanzo Revílla#. . . . . . .

En la Dirección general del Tesoro público,............ . .
En la'Intervención c e n t i n ü # v * ......... .
En InDireccióq general del Tesoro público... .v . . . . .
En la Administración de Hacienda de Cuenca.., . . . .

Madrid... . . . . . .
Madrid...... ......

, Palencia. . . . . . .
Logroño,

23
33
51

' 10
4
7

4
3

21
23

3
3

- 2
p

5
3

11
5

»
» '

280 D. Ricardo Carrillo y G i l . ..... ................... 37 11
4,-̂
C »

231 . D. Sa’vador E stoveLópez,.......................... Secretario de la. Delegación de HaQiend$ de Murcia. .-----
En la Tesorería de, Hapienda d,q A lbacete.. ...............
En la, Administración,de Hacienda^de ídem . ....................
En la ídem id ........................ . .........................

Murcia.............
Albacete. . . . . . .
A lbacete.....
A lbacete.. . . . . .

31 8
8

9 6
6
6
6

■íC
9 U

1

u
6

16
2

26A

232 D, Daniel Rieta Guerrero,............. 28 6
20.
28

41 
1

283
284

D. Desiderio Molina y Molina................... .
D. Juan José Cano y N i e v a , A  f , . , . ,

40
56

10
7

i

1
4 
9

10
3

10
11
5

//
»
>/

235 | D. Pedro Mata y Domínguez. En ia Dirección general; de .la Deuda y Glasés pasivas....
En la Tesorería de. Hacienda de.Zamora.... . . . . . .. ... .
En la Direceiópjgencral deja  Dquda y  Cl]as^ p a s iv a s . .
En la Administración.de Hacienda de. J^én .....................
En la de Lérida............... .....................  . .............

i Madrid. . . . . 
Valladolid.. . . i . 
Madrid...
J aén . . . . . .  
Lérida .. . . . , , . .

28 11 14
19
1

, 14 
10

6
6

X

286 D. Víctor Rodríguez de la Fuente,. . . . . .  f .. 52 R
JL
1 20 

19 
; 18 

15 
15 
15

15
13
12

4:
27
7

{ 27
287
288 
289

D. Antonio Padilla y A lva rez ......................
D. Lucas Gutiérrez Santías......... ,........ . . . .
D. Luís Arangáren y Puí g . , . . , ,

59
34
52

8
8
6

, 6 
6 
6 
6

X

1
1

//
»
»
%

290 D. Jiilio Nieto y Rodríguez. ............. .......... En la de Canarias,............... . i . , . . . . , . . .
En. la Intervención de E|acierida4e Cádiz.. ....  
En la Dirección general, de Gomtei^ciQ^es., ;Thipnestos.y. 

Rentas.... . ....................... '.. ... .y.. V ...

? Canarias.. 29 9 5
A
l

0
4
1

I
3

»
o

//
»

291
292 D. Pío Arias M iranda., ...,., 

D. Gabriel Fernández Ruiz......... ............
. Orense, r . . . . . . .

Madrid... . .

28

26

4

5

29

14

6'

6
6
6

1
i
6

6
11

6

o
15

15

»

»
293 D, Ramón Abuín García.. . . . . . . . , . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de Lu go ...........

En la Tesorería de Hacienda de Barcelona. A  . . . . . . . . .
Lugo . . . .  . . . .
Huesca............

45 .. ,2 19 q ))
294 D. Julián Espluga Torn il.._______ ,____ _ 41 » 12 .1

o
12 »

295

298

D. José Antonio Sánchez dqMijlla*... .,,

I). Rafael García y Martínez.........................

En la Dirección general de. ContrÍbu.QÍPne.s,„Impuestos y
, Rentas ----- .......... ........................... . v . . . . . . . .  *!

En la Tesorería de Hacienda de A lican te.... « . . . . . . . . . .

é
Ciudad Real. .. 
Alicante...........

í
53
26

10
2

18
13'
17

6
6

11
q

1 9 
1 6 

10

1l 5
Q

»

297 D. Tirso Mingo y Romero.:.. . r , En la Administración de Hacienda de Soria.£....... .......... Soria. . . . . . . 27 5 6 1
V

8 11 12
//
>>298 D. Eusebio Cacho y Rubio........____________ En la Inspección provincial de, Hacienda de Valladolid...

Alcaide de .la Aduana de. Pasajes.,. -----  ------ -
En la Tesorería de Hacienda de Santander..... . . . . . . . .

Soria ............. 32 » 16 . 6 1 4 6
22
20

1 A Vi
299 D. Federico de la Puente y  A lza te , ............. Santander.. . . . . 53 3

ñ
■» 6 1 » 9

i
15
29

Oantm

//
»300 Orfiimfi q q 6 6 iU X »' i

0
»

mará.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio Riscal en el mes de Rébrero de 1904.
E s t a d o  n ú m .  1 . *

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

1 Tumo.

*

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

y 1.° Presidente de la Audiencia de León.. . . . . . . . D. Ignacio Viéitez Penedo.................... Magistrado de la Audiencia de Lugo-----------

Idem de la de Vitoria........ ................ . . . . . .

1 Artículo 5.° del Real decreto de
>> 2.° Fiscal de la de Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo... 

D. Evaristo Casado y Pascual .............

1
24 de Septiembre de 1889. 

Idem 2.° del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1902 y 44 da 

• la Ley adicional.
Idem 8.° del Real decreto de 248 4.° Teniente Fiscal de la de Valencia.......... Juez*del distrito de San Vicente, de Valencia. • 1

» 1.° Magistrado de la de Segovia................ . D. Juan Moreno Castro......................... Teniente Fiscal de la Audiencia de Segovia.. 

Magistrado de la de Jaén........................ .

1

de Septiembre de 1889 y 2.° 
del de 22 de Diciembre de 1902. 

Idem 5.° del Real decreto de 24

22 3 .° Idem de la de la Corana................................. D. José López y González.,.. . . . . . . . . . 1
de Septiembre 1889.

Idem 8 .° del Real decreto de 24
» 4.° Idem de la territorial de Las Palmas............. D. Ramón Escalada Caravias............... Teniente Fiscal de la Audiencia de Cáceres.. . ;; i

de Septiembre de 1889.
Idem 8.° del de 24 de Septiembre

9 2.° Idem de la Audiencia de Léón.................... D. Francisco Fernández Polanco......... Juez de Santiago............................................. i
de 1889 y 2.° del de 22 de Di- 

. ciembre de 1902.
Idem 2.° del Real decreto de 22 

de Diciembre de 1902 y 43 de 
la Ley adicional.

Idem 4.° del Real decreto de 29 
de Enero de 1901.

Idem 5.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Idem id. id. id. id. y 2.° del Real 
decreto de 22 de Diciembre 
de 1902.

» » Teniente Fiscal de la de Pamplona.............. D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio. 

D. Alejandro Bustamante y Martínez..

D. Antolín Mosquera Montes. . . . . . . . .

Excedente....... . . ....................... .................... »

29 1.° Fiscal de la de Cuenca............................ Abogado Fiscal de la Audiencia de Madrid.. 

Juez de primera instancia de Santoña.. . . . . .

i

8 2.° Juzgado de primera instancia del distrito de 
Oriente, de Gijón... . .  ................ i

Méritos y servicios de D. Antolín Mosquera Montes.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

Canónico en 23 de Febrero de 1881.
Ha sido Secretario suplente de la Audiencia de Pontevedra 

y Oficial de Administración de cuarta clase en el Gobierno ci
vil de dicha capital.

En 11 de Julio de 1885, íué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 73 en la escala 
del Cuerpo.

En 26 de Abril de 1886,. nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tremps; electo.^ '

En SO de Mayo siguiente, trasladado, accediendo á sus 
'deseos, á igual cargo en la de Bilbao; tomó posesión en 26 del 
mismo mes, ’

En 18 de Enero de 1888, trasladado, - accediendo á sus 
deseos, á igual plaza en la de Ronda.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Reinosa, de entrada; se posesionó en 26 
de Marzo.

En 28 de Octubre de 1889, trasladado al de Víllarc ay ó; po
sesionándose en 27 de Noviembre. " « ‘

En 13 de Septiembre de 1893, al de Puebla de Sanabria; 
temó posesión en 30 del mismo mes.

En 29 de Noviembre siguiente, nombrado Secretario de la. 
Audiencia de Santander, de cuyo cargo se posesionó en 28 de 
Diciembre.

En 4 de Febrero de 1896, nombrado igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Muros; posesionándose en 4 
de Marzo,

En 11 de Agosto del mismo año, trasladado por incompa
tible al de Santoña; tomó posesión en 9 de Septiembre.

E s t a d o  n u m .  2 .
JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTIAS Y EXCEDENCIAS

-

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

1.° Magistrado de la Audiencia territorial de Sevilla.. . . . . . D. Agustín Mirasol y de la Cámara..----- Artículo 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1901.
4 Teniente Fiscal de la Audiencia de Valencia... D. Francisco Ayala y Guarda brazo.. . . . . ......................... Falleció.

15 Magistrado de la provincial de Sevilla... . . . D. Esteban Pérez Torres_____ . . . . . . Artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892
y 204 de la Ley Orgánica. ,

» Idem de la territorial de la Coruña. . . '.____.... i • • * • • • • • D. Manuel Yuste y Martínez . . í ............. Idem 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1901.
12 Juez de primera instancia de Sacédón (electo).. D. Julio Díaz Sala; .... ............................. ( Excedente á su instancia. Artículo 1.° del Real decreto de.... 29 de Enero de 1901
» Idem id. de Tamarite (electo)............................. D. Eduardo Illana y Sánchez de Vargas. ........................... Idem id. id. id.

T R A S L A C I O N E S

Fechas CARGO QUÉ SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

1.° Presidente de la Audiencia de Segovia ................... Magistrado de la Audiencia territorial de Vailadolid. D;. .losé María dft Tlfibft v Disdiftiv.. . Á su solicitud.
» Magistrado de la territorial de Vailadolid.............. Fiscal de la de Lérida (electo). . . .  -------- ; . .  ■...... D. Teodulfo Dil y¿̂ Gutiérrez. . A sus deseos.
» Fiscal de la de Lérida.............. ........................ Magistrado de la territorial de Granada.. i . . . . . . I D. José Trinidad (tarrasco y Castillo. . . . Por incompatible.
» Magistrado de la territorial de Granada............. Juez del distrito de la Universidad, de Madrid

(electo)....................... ........ ............................. D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante. Á sus deseos.
» Juez del distrito de la Universidad, de. Madrid___ Magistrado de la territorial de taragoza.;. .•......... D. Federico Serantqs y Rom o... . . A su solicitud.

Mno*írln de. A ndiP.ne.in.-le.T'rTtnrifll de. 7íi\vi\crc\'7.i\ 1 rl a m  A(k. I» H p. T .a« Pal ttia s . •_ .. ............... .................. D. Mari aun Cano ir _______. . . . Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreto---—--r -------------— ~
' ' '' ■ . í ' ' de 24 de Septiembre de 1889.

» Idem de la provincial de Granada........... .............. Fiscal de la Audiencia de Avila (electo). / . .  v . . . .  -. D» Sevérino Martínez y Barcia. . . . . . »
T T i 1 la dé Avila.-. ......... : . . .. Idem de la de Vitoria (ídem) . = . . . . . . . .  ¿. . . . . . B. Antonio García López.. . . . . . . . . . .  „ . . Á sus deseos.// 

■ » Magistrado de la territorial de Sevilla. . .  v. .1 . . . . . Presidente de la de León . ................................. . D. Francisno Pascual Navarro. . . . . . . . . . . A su solicitud.
>> Tdp.m- dft la dp 1.110*0., . .............. . . . . .. . . < . . Ma^iserado dp, lü. de Pnntevftdra.. .. . . .... i. ............ D. Alfredo Sonto v Cuero. . . . . . . . . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreta

. . • : , v Y; de 24 de Septiembre de 1889.
>> Idem de la de Vitoria..-............ . ........................... Teniente Fiscal de la de Vailadolid (electo)-------- D. Abelardo Márrikprín y Ortega.. . . . . A sus deseos.

•' » Teniente Fiscal de la de Vailadolid............... Idem id. de la de Pamplona (ídem). . . . . ....... D. Manuel Moreno Fernández de Rodas.. A su soliciiud.
» Idem id. de la de Pamplona....... ........ .... Magistrado de la de Segovia...................... D. Angel Terradillos y Brea. . . . . . . . . . . . Por incompatibilidad.
8 Fiscal de la de Santander. . . . .  ............................... Fiscal de ía de Zamora.......................... .í. . . . . D. Ildefonso/Hernández Revesado.. . . . . . »
» 1 Idem de la de Zamora.-------------------. . ---. . . . Idem de la de Santander.......................... D. Lisardo Sánjehe&  ̂Gabo.. . . . . . . . . . . . Á su solicitud.
» Magistrado de la de Pontevedra.. . . . . ; .>  . . . . . . . . . . Magistrado de la de Palenma'................. D. Ede Imir o r i l l o  y Señorans.. . . . . . . . . Idem.

Tdftm dp, la. nrovinfiial dp .Sevilla Idem de la territorial de Sevilla (electo).. .  ......... D. Francisco Pascual y Navarro. . . . . . .  . . A sus deseos.lu
22
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Idem de la territorial de ídem-----. . . . . . . . . . . . . . . Fiscal de la Audiencia de Lérida (ídem)................. D. José Trinidad Carrasco y Castilla----- Idem.
» Idem de la de Palencia.,____________________ Magistrado de la de Pontevedra (ídem). . . . . . . . . . . . D. Edelmiro Tiiillo y Señorans. . . . . . . . . . Idem.
» Idem de la de Pontevedra. . . . . . . . . . . . ---- . ------ Idem de k  de León... J  . v . . . .  * . . . . . . . . . ? .  . v . . . . D. Ramón Maziira y Béltrán......... . jc\. su solicitud.
>> Idem de la de Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teniente Fiscal de la de Pamplona,, , . . . . . . . . . . . . D. Ángel Terrajdillos y Brea....... ............. A sus deseos.

Teniente Fiscal déla de Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magistrado de la de Almería................................... D. José Escolapo de la Peña.. . . . . . . . . . . Por incompatibilidad.
» Magistrado de la de Almería. . . . .  ;. Idem, de la de Ter iel (electo) . ---------- . . . .  .?■*..... D. Benito Lópeiz Rbblé§._______. . . . . . . . A sus deseos.

29 Fiscal de la de Lérida . ...... .............. ........................ Presidente de la de Alicante.. . .  .......... .. .1. v*. . . . D. Pascual IbáñeZPalao— ....... . . . . . . . ;
» v Presidente de la de* Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiscal da la,de ídem......................%------.. D. Dionisio Conde y^Sierra............ :■ ■ . y »
» v Fiscal de la de ídem.................. ............ ............. .. . Idem de la de Cuenca.....................•.......... . D.JFabián Sunyé y Morales..___  . : -----. Yv.  . »
>>■ - : Abogado Fiscal (fe la de Madrid---- . . . . .  .y . . . . . . . Teniente Fiscal de la de Vailadolid (electo)........... D. Manuel Morón© y Fernández dé Rodas/ Tdem.

> 8 Juzgado de • primera instancia del distrito de San ; ■ - ••v'- ■■ ~ . V:
Vicente, de Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f Juez de primera, instancia, en comisión, del distri-

to de *(Jniente, de Giión (electo),................. — D. Juan Antonio Fort y Bellocq,. . . . ----- Accediendo á su solicitud.
24 Idem id. del del Mercado, de ídem . ..... . . ............ Idem ídv del de S%n Juan, de Murcia . . . . .  v . . .  .t. .. D. Miguel Escobar y rBarberáiu.. . .  . Idem id.

» Idem id. del de San Juan, de Murcia.. . . . . . . . . . . . Idem id. del del Mercado, de Valencia (electo)----- D. Andrés Gajlárdó d£ las Heras. N 4. Idem id.
'29 Idem id. del de la Plaza, de Vailadolid. . . . . . . . . . . ídem id. del del Mar, de ídem.................. ......... B. Asdpifo Suárejz y) (Jutiérrez. . . . . . . . . Idem id.

» Idem id. dej del. Mar, d,e Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. del de la Plaza, de*ídem.. . . . . . . . . . . . . . . D./Francisco H< Salvá y Pont.. . . . . . . . . Idem id.
8 Idem id. del de Occidente, de Gijón. . .. . ................ Idem id.¡deCazaíla (electo).............................. D. Fernando Rernáldez Ropaero de Tejada Idem á sus deseos.

18 Abogado Fiscal de la Audiencia;de Teruel............. Oficial de Administración de segunda clase de la V

Dirección de los Registros y del Notariado^ con  ̂ ! • /  ■ ’
categoría reconocida de Juez* d-e ascenso. . . . . . D. Gabriel dedá Escosu^a y BaJlarra.. . . »

8 Juzgado de primera instancia de Flechilla.. . . . . . Juez de primera instancia de Salas de los Infantes. D. Antonio Montero.$e E sp esa .* .. Idem á su solicitud.
11 Idem id. de Berga,.. < . . . . , . . . .  ,  v V . . . . . . . . . . Idem id. de Cervera del Río Alhama. ..................... D. Ramón Martí y Llibert. . . . . . . . . . . . . . permuta.
» Idem id. de Cervera.del Río Alhama,..................... Idem id. de Berga. . . . . . . . . ; . . . . . . . D. Juan Antonio Montserrat y Garín . . . . Idem.

24 Idem id. de Tamarite................ .................................................... Idem id. de Bol taña............................. ....... ............ . . . D. José Vajlés y Fórtuñp . . . . . . . . . . . . . . . Accediendo á su solicitud.
Idem id. de Monóvar,................... ............................... D. Enrique Garrig y Mercader....... Por permuta.

» Idem id. de Ay ora.. . . . . . . . . . . . ............................... ...... Idem id. de Monóvar....... ...... ............. D. Pedro Rico y 0 rduña,.................... Idem.

Madrid 10 de Marzo de 1904.=Conforme.=El Subsecretario, A. Hernández y Lójpez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Cuerpo de Carabineros
COMANDANCIA DE M U R C I A

Pliego de condiciones formado. pop, la Comandítala, de, 
Carabineros de Murcia, de conformidad con' lo dis
puesto por Real orden de 20 de Mayo de 1857» que 
han de observarse para la subasta da las obras de re
paración que precisa el bote «Topete» perteneciente á» 
la misma que presta sus-.servicios en la villa de Agui
las, término municipal de la misma.
1.a El remate será simultáneo en la capital de Murcia ante 

el Sr. Delegado de Hacienda con asistencia del Sr, Interven
tor y del Jefe de la Comandancia de Carabineros, de la provin
cia ó de un representante que nombre al efecto, y en Carta
gena en dicha Comandancia ante el Jefe de Ja misma, y á la 
que deberá asistir un funcionario de Hacienda en representa
ción de ella, el día veintitrés de Abril próximo, á las once 
de-su-mañana. ' '

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de quinien
tas sesenta y dos pesetas con cinco céntimos á que asciende el 
presupuesto de las mencionadas obras.

3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada 
para el remate, presentarán los lidiadores sus proposiciones 
en papel de la clase 11.a en la Delegación de Hacienda de la 
provincia ó en la Comandancia de Carabineros, con estricta su
jeción al modelo que al fin se expresa por plieg s cerrados y 
rubricados por el interesado.

Todos los pliegos se numerarán para establecer ©1 orden 
de su presentación, y una vez admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.

A los referidos pliegos cerrados lia de acompañar la cédula 
personal y la carta de pago que acredite haber ingresado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe, 
del presupuesto, que se devolverá al terminar el acto, á excep
ción del que pertenezca al mejor postor, el cual se constituirá 
de nuevo en concepto de necesario» como garantía- hasta la 
terminación y aprobación de las obras*,

4.a Abiertos los pliegos» y leídos publicamente, se exten
derá el acta del remate» declarándose adjudicado éste á favor 
del licitador que haya presentado la proposición más venta
josa, sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta 
y de la aprobación definitiva de la Dirección general drí 
Cuerpo....

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales» se abrirá 
en el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
entre los Imitadores que la hubieran presentado,

6.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad» el re
matante abonará los gastos que originen los anuncios en los. 
periódicos oficiales.

7.a El rematante dará principio á las obras dentro de los 
diez días siguientes al en que se le adjudiquen» y las dará por 
terminadas en el plazo.de un mes,

8.® Será obligación del contratista construir las obras* que 
se expresan en el presupuesto correspondiente» ejecutándolas.. 
con todo esmero y solidez,» observando rigurosamente todas 
las reglas de buena, construcción» así en. el todo de la- obra, 
como en cada uno de sus detalles, aun cuando éstas mo se ha
llen terminantemente expresadas en el antedicho presupuesto.

9.a Concluidas las obras, serán reconocidas por dos peri
tos nombrados al efecto» siendo de cuenta del contratista el 
abono de sus .honorarios,:

10.^ El importe del remate rerá satisfecho en una sola vez, 
después del reconocimiento facultativo y previa.consignación 
de la Dirección general del Tesoro público.

11.a El rematante será el responsable de la buena ejecu
ción de las obras por término de un mes, á contar desde el día 
en que tenga lugar el reconocimiento definitivo» no siéndole 
devuelta la fianza ínterin no presente la certificación que de
ben expedir los peritos en vista del reconocimiento que pjracr 
tiquen á su presencia ó persona que lo represente.

12.a Si al practicar el reconocimiento, se., observara. algún 
quebranto en las obras, el contratista deberá verificar la repa
ración en un. breve plazo que fijarán los peritos^

13.a No serán de abono al expresado, contratista ■ mas - uní • 
dades de obra quedas comprendidas dentro del presupuesto.

14.a Además de la fianza» el contratista responderá de la 
buena ejecución de las obras con sus Otones,l quedando ade
más sujeto á la responsabilidad que marca la Ley de contrata
ciones de obras públicas.

Cartagena fine,-Marzo de 190é.=El Teniente Coronel» pri
mer Jefe» Víctor G. del Moral. 276A-S *

Modelo de ptopmmén*

D, ..... natural d e  avecindado e n ...... se obliga á eje
cutar de su cuenta y riesgo las obras de reparación que preci
sa el bote Tapete, perteneciente á la Comandancia.detCarabir 
ñeros de Murcia» que presta sus servicios en la vil la de Agui
las» término municipal de la misma», cuya ¿subasta ha.síder 
anunciada en el Boletín.oficial A& la provincia y G aceta na Ma>, 
dbid» en la cantidad de (en letra), con sujeción ,aL presupueste * 
que existe unido en el.expedleate.de.,su .razóny.d&que quedan 
enterado debidamente el que suscribe#,. ■ ■

(Fech^y-ftrim del interesados) - ■..........

Pliego de condiciones formado por la Comandancia ¿de 
Carabineros de Murcia» de conformidad con lo .dis
puesto por Real orden de 20 de Mayo de 1857» que. 
han de observarse para la subasta de las obras^de 
reparación que precisa- el Tal neón,,« María ̂ Cristina»^- 
perteneciente á la misma, que presta sus servicios en 
la mar menor, término municipal de San Javier,
1; El remate será simultáneo en la capital de Murcia-ante 

el Sr Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interven? 
tor y del Jefe de la Comandancia de Carabineros de la pro
vincia o de un representante que nombre al efecto, y en Car
tagena en dicha Comandancia ante el Jefe de la misma,y á la 
que deberá asistir un funcionario de Hacienda en representav 
eión de ella, el día veintitrés de Abril próximo, á las once de 
su mañana.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de tres mil 
ciento treinta y tres pesetas ochenta y dos céntimos, ay que as
ciende el presupuesto de las mencionadas obras.

3.a Llegado el día y la primera media hora deda señalada 
para el remate, presentarán los licitadores sus proposiciones 
en papel de la clase undécima, en la Delegación de Hacienda 
de la provincia ó en la Comandancia de Carabineros, con es
tricta sujeción al modelo que al fin se expresa, por pliegos ce
rrados y rubricados por el interesado.

Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden 
de su presentación» y una vez admitidos no podrán, retirarse 

■ por ninguna causa ni motivo.
A los referidos pliegos cerradas ha de acompañar la cédula 

personal v la carta de pago que acredite haber, ingresado en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe 

’ del presupuesto que se devolverá ai terminar el acto, á ex
cepción del que pertenezca al mejor postor» el cual se consti
tuirá de nuevo en concepto de necesario, como garantía hasta 

' la terminación y aprobación de las obras.
4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente» se exten- 

* derá ei acta del remate declarándose adjudicado éste á favor
del Imitador que haya presentado Ja proposición mas-ventajo
sa, sin perjuicio defres altad o que ofrezca la doble subasta y 
de la,aprobación definitiva de Ja Dirección general del Cuerpo.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales» se abrirá 
en el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora entre los licitadores que la hubieran presentado.

6.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad» el 
rematante abonará los gastos que originen los anuncios en los 
periódicos, .oficiales*

7.a El rematante dará principio á 'as obras dentro de los 
diez días siguientes al en que se le- adjudiquen y las dará por. 
terminadas en el plazo de veinte días,

8.a Será obligación del contratista construir las obras, que . 
se expresan en el presupuesto correspondiente» ejecutándolas 
con todo esmero y solidez» observando rigurosamente todas 
las reglas de buena construcción, asi en el todo de la obra 
como en cada uno de sus detalles» aun cuando éstas no se 
hallen terminantemente expresadas en el antedicho presu
puesto,'

9.a Concluidas las obras, serán reconocidas por dos peritos 
nombrados al efecto» siendo de cuenta del contratista, el abono 
de sus honorarios, •

10.a El importe del remate será satisfecho en una sola vez, 
después del reconocimiento facultativo y previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro publico.

11.a El rematante será el responsable de la buena ejecu
ción de las obras, por término de un mes, á contar desde el 
día en que tenga lugar el reconocimiento definitivo, no sién
dole devuelta la fianza ínterin no presente la certificación . 
que deben expedir los peritos en vista del reconocimiento que 
practiquen á su presencia ó persona que lo represente.

12.a Si al practicar el reconocimiento se observara algún 
quebranto en las obras», el contratista deberá verificar la repa
ración en un breve plazo que fijarán los peritos.

13.a No~ serán de abono al expresado contratista más uni
dades de obra que las comprendidas dentro del presupuesto.

14.a Además de la fianza, el contratista responderá de la 
buena ejecución de las obras con sus bienes» quedando ade- 
más.sujeto á la responsabilidad que marca la Ley de contrata
ciones de obras públicas.

Cartagena 9 de Marzo de 1904.=E1 Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Víctor G. del Moral. 277- S

Modelo de proposición.

D  , natural d e ’    avecindado en ..... , se obliga á
ejecutar de su cuenta y riesgo las obras de reparación que 
precisa el falucón Mario, Cristina, perteneciente á la Coman
dancia de Carabineros de Murcia, que presta sus servicios en 

. la mar menor» término municipal de San Javier,, cuya subasta 
ha sido anunciada en.el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  M a d r i d , en la cantidad de (en letra), con sujeción 
al presupuesto que existe unido en el expediente de su razón 
y de que queda enterado debidamente el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado.)

Escuela elemental de Artes é Industrias 
de Logroñ o

ANUNCIO

En la Escuela elemental de Artes é Industrias de Logroño 
.se ha de proveer, por concurso, una plaza de Ayudante merir 
torio con destino á la clase de Física y Química, de confor
midad con lo dispuesto en los-artículos 15, 16 y 18 del Real 
decreto de 4"de Enero de 1900.

Para ser .admitido al concurso- se re quiere ser español , ma
yor de veintiún años;-y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargospábliéos..

Las solicitudes se dirigirán al Director de la Escuela, en el 
plazo de quince dias, á contar desde la publicación de este 
a n u n cio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

A las- instancias acompañarán los documentos que acredi
ten, su capacidad legal y una relación de sus méritos y ser--

ELaspirante que dentro de las -condiciones del presente 
concurso resulte nombrado, disfrutará de los derechos que 
concede á.los de su clase ehart.: 50, párrafo 2.°, del Regla
mento mrgánic o de 4 de Enero de!900; debiendo atenerse á los 
deberes*que les impone este Reglamente y lo que se disponga 
ten ebdel régimen interior de la Escuela. "

Logroño 16 de Marzo de 1904.=iEl Secretario, Ruperto G. 
rde Eegum.=:V.0 R.°=:E1 Director, Luis de la Fuente*'
? •• - - P—308 ..

Delegación de Hacienda de la provincia 
d e  Á v i l a

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la carpeta nú
mero  ̂1.929 de Intervención, de intereses de capitales nomina
les de inscripciones del 80 por 100 de Propios, correspondien-j 
tes á los semestres de 1.° de Julio de 1874 á T.° de Enero de 
1877', importante 6.086 reales *90! -céntimos \en papel para su 
conversión, procedentes de la inscripción núm. 94.771, perte
neciente al Ayuntamiento de - Espinosa de los Gabáilerosv de 
esta- provincia, y presentada por los Sres; Magdalena y Bara*> 
cha ga, se: anuncia al público por m edio de- este periódico ofi
cial, á fin de que transcurridos^ dos meses, desde la publica
ción de este anuncio, quede nulo y sin ningún valor.

AvPa 17 de Marzo de 1904.=®  Delegado de* Hacienda* 
Guste’VO'-A. Alvares*  ̂ P—307 -

Intercención de Hacienda de la provincia
de Sevilla

Por la Sección cuarta del Tribunal de -Cuentas - del Reino 
ha sido remitida á esta oficina copia del pliego de reparos que 
ofrecía la cuenta de fabricación de tabacos de la Fábrica de 
esta .ciudad, correspondiente al mes de Febrero de 1887V para 
que por esta Intervención se haga llegar dicho pliego de re
paros á manos de D , Fernando Boan Montenegro ó sus htere-*

deros* caso de fallecimiento, á fin de que en el plazo de quince 
días puedan ser solventados.

Y desconociéndose el paradero y domicilio del referido don 
Fernando Boan Montenegro, y de sus herederos si hubiese fa
llecido» de conformidad con lo ordenado por el citado Tribunal 
de Cuentas del Reino,, se llama y emplaza á uno ú otros, para 
que se presenten por sí ó por medio de apoderado á recoger y 
contestar el pliego de reparos de que se hace referencia, den
tro del plazo de quince días que se ha servido señalar el Ex
celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta del mencio
nado Tribunal, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; apercibiéndoles que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 17 de Marzo de 1 9 0 4 .= ®  Interventor de Hacienda, 
Francisco Salazar. P—309 .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Barcelona

ANUNCIO

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento- 
en la sesión del día 24 de Diciembre último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 para Ja contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al público la subasta relativa á la 
construcción de las obras de albañilería, cerrajería, mármoles 
y pavimentado que deben realizarse en el nuevo Mercado de 
la Revolución, situado en la barriada de Gracia (segunda sec
ción de obras), bajo el tipo de 58.171 ,26  pesetas.

Los documentos estarán de manifiesto en el Negociado 1.° 
de Fomento de la Beeretaría municipal para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la indicada subasta, la 
que se verificará en estas Casas Consistoriales bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde Constitucional ó del Teniente- 
ó Concejal en quien delegue, á los treinta días de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , ó al siguiente si aquel 
fuere festivo, á las doce de la mañana.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio licitador ó por persona que legalmente le represente, 
extendidas en papel sellado de la clase undécima, ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta; debiendo acompa
ñarse á cada una de ellas la cédula del licitador, y además el 
resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría 
municipal, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
el cinco por ciento del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 
2.908 ,56  pesetas, en concepto de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta el diez por. ciento de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de la construcción de 
las naves de los cuatro ángulos, galerías interiores y zocalada 
de dos cuerpos de edificio en el Parque.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego tenga ei número más bajo, 
con estricta sujeción á las disposiciones contenidas en la Ins
trucción vigente y al siguiente

Pliego de condiciones facultativas y económicas que de
berán regir durante la construcción de las obras de 
albañilería * cerrajería, mármoles y pavimentado que 
deben realizarse en el nuevo Mercado de la Revolu
ción, situado en la barriada de Gracia (segunda sec
ción de obras).

CAPÍTULO PRIMERO
CONDICIONES FACULTATIVAS

Descripción de las obras.
; A r t í c u lo  1 .°— Obras de esta contrata.

Es objeto de esta contrata la construcción de un muro de 
cerramiento construido con ladrillo con sus pilares adosados á 
cada uno de los montantes de hierro de apoyo de las cubiertas, 
la construcción de una verja de hierro colocada sobre el muro 
de cerramiento, construcción y colocación de cuatro puertas 
de entrada en dicho Mercado, en el pavimentado en toda su 
extensión, y construcción y colocación-de los puestos de vente 
de la pescadería, instalación del agua, construcción de clocas 
y albañales, etc., etc.

El contratista, al construir la» citadas obras, se sujetará á 
-los documentos que se acompañan y á la dirección del Jefe de 
Urbanización y Obras, quien ejercerá por sí ó por medio de 
;su Ayudante delegado la inspección facultativa y obras co 
rrespondientes. ?

1 A r t í c u lo  2f~Ape%iúra' dé
, Se abrirán las zanjas correspondientes para rellenarías 

I después á fin de proceder á la construcción di© la pared de-ce
rramiento del Mercado.

v ’ A r t í c u lo  3 .° — domas y albañales..

La cloaca y albañales que se construirán, serán de la, for
ma y dimensiones indicadas en  el plano y  presupuesto» que 
se acompañan.

A r t í c u lo  4 .°í—  Cimentacim.

Toda la cimentación que m  construirá para el apoy© dé la 
pared de cerramiento, será efectuada poi* mampuesta de pie
dra de sillería de late canteras de la montaña de Mont|uicli, co
locada- con mezcla de cal hidráulica y arena de mar-

A r t í c u lo  5 .p— Construcciéndel solado*
El solado que se construirá en todo el Mercado, será de 

Baldosas hidráulicas colocadas sobre una capa de hormigón 
compuesto de grava, cal hidráulica y arena de mar.

A r t í c u lo  Ampió de matmales.

El contratista acopiará ios materiales que tenga que eoi- 
plear en las obras endoa puntos que se le designen junto al 

i Mercado, y los de jará, de manera que puedan ser examinados 
* por la Inspección,
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CAPÍTULO II 

Matérialé& y inañó dé óbfra.
A r t í c u lo  7 .°— •:Materiales.

Todos los matériáles que se emplearán. eñ lá líÁsérita cons
trucción, deberán ser de primera calidad y de las mejores de 
marca acreditada. %

Los ladrillos que se emplearán* serán bien cocidos, de 
buena.tierra arcillosa y desprovistos de ¿granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura.

Los cementos rápidos y lento serán procedentes de San 
Juan de las Abadesas, y el portland de Crent.

A r t í c u lo  8 .°— Arena,
La arena será de mar, silícea, de grano medianamente 

grueso y fina para los enchapados, perfectamente limpia y li
bre de materias extrañas.

A r t í c u lo  9 .°—Azulejos y baldosas vidriadas.
Los azulejos blancos que se emplearán en la parte poste

rior de los muros de cerramiento y que servirán de arrimade
ros á los puestos de venta, serán de primera calidad, bien re
cortados, de blancura uniforme y sin falta alguna.

Las baldosas vidriadas que deben colocarse sobre las ver
tientes de la pared dé cerramiento, tendrán las condiciones 
antes citadas, y su color será también uniforme.

A r t í c u lo  10 .—Marmoles.
Los mármoles que se emplearán en la pescadería de aquel 

Mercado serán blancos, de Italia y de superior calidad, sin 
falta alguna que les hagan rechazables.

A r t i c u lo  11 .— Mezclas.
Las mezclas del cemento y la arena que se emplearán en 

un metro cúbico de ladrillo, estarán en la proporción de vein
te centímetros cúbicos de arena por 140 kilogramos de ce
mento.

La cal hidráulica, su mezcla será de 250 kilogramos de cal 
por un metro cúbico de arena.

La mezcla que se empleará para las construcciones siste
ma Monier, será el de cemento Portland de R. B. y Compañía, 
de Marsella, con la arena en las proporciones siguientes:

En el hormigón, la mecía será de diez por uno; para el en- 
gravado, un tres por uno, y para los enlucidos, uno y medio 
por uno.

A r t íc u lo  12 .—Construcción de los muros de cerramiento 
con ladrilto mixto.

La obra de fábrica que se colocará en dicho muro de ce
rramiento será ejecutada con esmero y según las reglas del 
arte, bien mojada y golpeada á su colocación, á fin de que las 
juntas queden reducidas á lo máximo de 8 milímetros. Los la
drillos que se emplearán serán ejecutados con toda perfección, 
cuidando que sean perfectamente planos, y sus aristas bien 
recortadas y completamente rectas.

Una vez sean ejecutados los mures de cerramiento, se re
pasarán y limpiarán todas las juntas y caras de los mismos, 
evitando en lo posible la salina de la obra que quizás se for
mare; estos ladrillos deberán ser de color uniforme y cocidos 
con leña.

A r t í c u lo  1 3 . -  Hierros.
, Los hierros que se emplearán en esta construcción serán 

planchas, platinas, barras, ángulos y de T; estos hierros no 
deberán tener faltas, hojas y caliches.

Los hierros en plancha y platina serán batidos y pasados 
por el laminador, á fin de que, presentándose uniforme su 
textura, se preste á doblegarse para los diferentes usos de su 
aplicación.

El hierro en barra de ángulo y de T será dulce, de textura 
igual, grano fino de color gris aplomado y de construcción un 
poco hojosa.
. No será admitido el hierro agrio en la construcción, por no 

reunir las condiciones de solidez y demás que se requieren, 
por ser su grano grueso y brillante, que se rompe con facili - 
dad al trabajarse.

A r t í c u lo  14.—  Vidrios.
Los vidrios que se colocarán en las vidrieras de todo el 

Mercado serán baldosillas rayadas de 5 á 6 milímetros de es
pesor, sin falta alguna, siendo la superficie horizontal de íos 
mismos completamente plana.

Estos vidrios serán procedentes de las mejores fábricas de 
marca acreditada.

A r t í c u lo  15 .— Masilla.
La masilla para la colocación de los vidrios, sus componen

tes serán de primera calidad, y deberá ser inspeccionada an
tes de su empleo.

A r t í c u lo  16.—Pinturas.
Todos los colores, como aceites de linaza y barnices que se 

emplearán en la confección de los mismos, serán de superior 
calidad ó extra, rechazándose aquéllos que no reúnan las ex
presadas circunstancias.

Estos*coIores‘ también serán procedentes de las mejores 
fábricas de marca acreditada.

A r t í c u l o  17 .—Inutilidad de los materiales y operarios. '
Se rechazarán de la obra todos aquellos materiales que no 

reúnan las circunstancias expresadas en este pliego de condi
ciones; asimismo serán separados de la obra todos aquellos 
-operarlos que nó reúnan las condiciones de bien aptos.

CAPÍTULO - III 
Módo de Secación de las obras.

A r t í c u lo  18 .—Apertura de~ zanjas y transporte de tierras.
Se empezarán los trabajos abriendo las zanjas para el apoyo 

dolos muros de cerramiento, cuya profundidad y volumen 
será la indicada en el presupuesto, á no ser que al efectuar las 
excavaciones alguna de ellas tuviera/de profundizarse hasta 
encontrar el terreno firme.

También, cuándo sea conteniente lo disponga la inspec
ción facultativa, se efectuarán las exóavaeioñes para la cons
trucción de la cloaca general y los'albañales necesarios, dán
doles las correspondientes inclinaciones para sus desagües.

Las fierras procedentes de dichas excavaciones deberán 
ser conducidas á los destinos que indique el Excmo. Ayun
tamiento.

A r t í c u lo  19.- Relleno de las zanjas.

Se rellenarán las zanjas antes descritas que deben apoyar

el muro de cerramiento con mampuestos de piedra de las can
teras de la inonthña de Montjuieh, colocados e n material hi
dráulico.

En su construcción se cuidará que los mampuestos sean 
completameate llenos de material y convenientemente apiso • 
nados. Sobre dicha cimentación se pasará una verdugada de 
dos gruesos de ladrillo,coldcada con mezcla de eémeñto y  are
na; ésta verdugada se colocará a uña profundidad de:Beis béñ- 
tímetros, contados desde la rasante de la acera.

A r t í c u lo  20.—Construcción de la cloaca.
La cloaca general se construirá de conformidad al adjunto 

plano, cuidando el contratista que tengadás péndiéiites nece
sarias pára los desagües; los muros de esta cloaca seráñ de 
manipostería colocada con mortero hidráulico, la solera de 
hormigón y de dos gruesos de -rasilla colocados con cemento, 
y las bóvedas que la cubrirán serán construidas con tabique 
doblado á tres gruesos, uno de rasilla y dos de ladrillo, colo
cados también con mezcla de cemento y arena, pasándose so
bre el intradós de la bóveda y muros laterales una capa de, 
cemento á fin de tapar las uniones.

Los paraméntós lateral es interiores yAolera mfériór Serán 
revocados después con mezcla de cemento y arena y enlucidos 
con cemento Portland.

Sobre esta cloaca, y á la distancia que indicará la Inspec- 
pección facultativa, se construirán los pozos de registro de las 
dimensiones que se indican en el .presupuesto, empleándose 
en esta construcción la mezcla también del cemento con la 
arena y el cemento portland.

Las tapas de estos pozos serán de hierro de fundición 
completamente pintadas al óleo á dos capas. >

A r t í c u lo  21.— Albañales.
Los albañales que se construirán tendrán tina sección in

terior de 30 por 35 centímetros y serán'construidos con páre- 
des de ladrillo grueso de 15 centímetros de espesor, colocado 
con mezcla de cemento y arena; la sólera inférióry la-tapa de ‘ 
los gruesos de ladrillo delgado colocado con cemento y áréha; 
el interior de éstos albañales será revocado qóh elmistiío  ̂ma
terial y enlucidos con el cemento pÓrtláñcL '

Estos albañales se construirán desde elpie de Iás cañerías 
de desagüe de la cubierta á la cloaca general, debiendo‘conte
ner en el citado punto un pequeño pozo de registro.

A r t í c u lo  22.—Pavimento del mercado.
Después de efectuada la caja para el hormigón en toda la 

extensión del mercado se colocará éste, el cual se compondrá 
de cal hidráulica, arena de mar y grava, cuyo material se api 
sonará convenientemente dentro de la caja, dejándolo perfec
tamente nivelado. Sobre esta capa de hormigón se coloca
rán los pavimentos hidráulicos, compuestos de gravílía con 
mezcla de cemento y arena y una capa en la parte superior de 
la baldosa de cemento portland de unos dos centímetros de es
pesor.

A la colocación de estos pavimentos -cuidará el contratista 
que el suelo del mercado contenga pendientes suaves para que i 
el agua que el agua que se tire para la limpia del mismo vaya 
á parar á los sifones de los albañales.

A r t í c u lo  23 ,—Construcción del muro de cerramiento.
El muro de cerramiento que se construirá al rededor dél 

Mercado será de ladrillo visto, y cuidará el contratista que las 
juntas encontradas que se formen sean completamente verti- 
.calés y'horizontales. L

En la parte posterior deT mismo sede enchapará un grueso 
de rasilla y otro de baldosa blanca barnizada de Valencia, cu
yos plafones, que se formarán entre pilares, contendrán una 
cenefa ál rededor y en el fondo colocadas á diagónal, efectua
do todo con el citado material barnizado.

Sobre dicho muro, afectando dos pendientes, se colocarán 
baldosas vidriadas, las cuales quedarán completamente enla
zadas con el muro.

En toda esta construcción se empleará el cemento con la 
arena, cuidando además que en los enlaces con los pies dere
chos de hierro sea bien sólida.

A r t íc u lo  2i.—Construcción de la pescadería.

Los puestos de venta del pe sea do serán de mármol blanco 
de Italia, labrado en la misma forma que se hagan los de los 
nuevos mercados de esta capital con alguna pequeña variante.

Viene obligado el contratista á la instalación del agua en 
el mercado y la colocación de la misma para los citados pues
tos de venta, la cual se distribuirá del modo y forma que in
dique la Inspección Íacultativa. 1
; Se construirá en la parte inferior delantera de los citados 

puestos de venta de pescado una pequeña canal que no sobre
saldrá de la línea del pavimento con azulejos blancos de Va
lencia, á fin de evitar charcos de agua, y se dirigirá este canal 
á desaguar á los sifones de los albañales.

También corresponde á coloca? el contratista á dichos 
puestos de venta todos los herrajes que deben sostener las ba
lanzas y cañerías de gas, cuyo modelo también se tomará de 
los mercados recién construidos. .

A r t í c u lo  2h.—Construcción dé las puertas de hierro y verja 
de cerramiento.

Se construirán las puertas de hierro de entrada al Mercado 
de conformidad al dibujo que se acompaña, cuyos gruesos se
rán los que se indican en el adjunto presupuesto.

Asimismo se construirá la verja Ue hierro de cerramiento 
que va colocada sobre la pared, la cual también se construirá 
de conformidad al’citado dibujo y gruesos que se indican.

Tanto las puertas de entrada al Mercado como la verja de 
cerramiento se unirán con la debida seguridad á los muros y 
pies derechos, cuidando que los enlaces sean bie-n perfec
cionados y resistentes, y, por lo tañto, no ofrezcan peligro 
alguno.

Las visagras de las puertas serán bien torneadas y con su
plementos de bronce y las llaves y falle vas, así como las ce
rraduras, completamente fuertes y ligeras.

La verja de cerramiento, que se apoyará.sobre el muro, 
irá montada y enlazada sobre una pieza de hierro de fundi
ción completamente torniilada y unida al referido muro de 
obra y á los pies derechos' de hierro-para el mejor apoyo de la 
misma.

A r t í c u lo  26 .—Pintado al óleo de los hierros.

Se pintarán al óleoá tres capas, una de minio y dos de co
lor, que se indicará, todos los hierros qüc coloque el contra
tista en el referido Mercado.

A r t í c u lo  21.—Colocación de los vidrios baldosillas.
Se colocarán todos los. vidrios baldosillas en las vidrieras 

alta y laterales de dicho Mercado con todo ajuste y con ma

sillo, cuidando que quede completamente lisa y sin resalto 
alguno.

A r t í c u lo  ^ —Instalación del agúa.
Vieñe obligado él contratista átpago dé toda e 1 agua que 

sesgaste en la citada construcción, así cómo á la instalación 
de la misma, en cuya distribución y gasto tendrá gran cuida
do en no pierjudicar á las obras, debiéndola retirar así que lo 
disponga el Jéíe de Urbanización y Óbrás.

A r t í c u lo  29 .—Empleo de materiales y ejecución de obras 
que m figuren en el presupuesto.

Guando se juzgue necesario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presupuesto de la contrata, se va
lorará su importe á los precios asignados á otras obras ó ma
teriales análogos si los hubiere, y cuando no, se discutirán en
tre el Jefe de Urbanización y Obras, inspector de las mismas, 
y'el contratista, sometiéndolas á la aprobación superior si re
sultare acuerdo.

Los nuevos precios, por uno ú otro procedimiento conveni
dos, se sujetarán siempre á la baja correspondiente á la obte- 
nida^en el remate.

Cuando no hubiere conformidad para la fijación de estos 
precios  ̂entre el citado Jefe de Urbanización y Obras y el con
tratista, quedará éste relevado de la construcción de la parte 
de obra de qué se trata, sin derecho á indemnización de nin
guna clase, Abonándole sin embargo.los materiales que sean 
de recibo y que hubiesen quedado sin empleo en la modifica
ción introducida.

A r t í c u lo  3 0 .—Época en que debe empezar las obras 
el contratista.

El contratista deberá empezar los trabajos á los diez días 
;de firmada la correspondiente escritura, pero en el caso de no 
hallarse terminadas las que actualmente se realizan en aque
lla localidad en virtud’de otra subasta, no podrá empezar las 
de su cuenta hasta el día que disponga el Jefe de Urbanización 
y Obras.

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales.

A r t í c u lo  3 1 .—Precauciones referentes á la vía publica
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

evitar molestias al vecindario con los materiales que se depo- 
• siten en la vía pública, quedando respecto á este punto obliga
do á sujetarse á las prevenciones que con djeho motivo se le 
hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u lo  3 2 .—Libramiento á cuenta.
A los cuatro meses de haber principiado las obras, se libra

rá una certificación de las ejecutadas durante éste plazo, apli
cando á cada clase de obra los precios unitarios del presupues
to, rebajando el tanto por ciento que quizás resulte de la boni
ficación de la subasta, cuya cantidad resultante será aumenta
da con el catorce por ciento rebajando del total de la certifica
ción á cobrar un diez por ciento que quedará de garantía en 
la Tesorería municipal.

Las mediciones parciales que para la formación de ésta cer
tificación deban hacerse, las practicará el contratista de co
mún acuerdo con el Jefe de Urbanización y Obras ó su Ayu
dante encargado juntamente con el Director práctico de las 
obras. Estas certificaciones pira;su cobro deberán estar apro
badas porel Exemo- Ayuntamiento.

' AA ^íavL033:~RecepcÍdnprom sional.

La recepción provisional de las obras tendrá lugar cuando 
avise el contratista al Excino. Ayuntamiento, previo recono
cimiento de las mismas, que se llevará á Cabo por el Jefe de 
Urbanización y Obras y será presenciada, si el Excmo. Ayun
tamiento ó la Iltre. Comisión de Fomento lo creyeran conve
niente, por los Iltres. ’Sres. Concejales que se designen al efec
to, extendiéndose la correspondiente acta y haciéndose la ci
tada recepción (si dichas obras se hallan eu condiciones de 
ser recibidas), todo sin perjuicio de lo que respecto de dicha 
acta pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento, á cuya aproba
ción deberá ser oportunamente sometida.

. Al acto de, recepción provisional concurrirán, además, el 
Director práctico de las obras y el contratista, quienes forma
rán el acta correspondiente.

A r t í c u lo  M.—Plazo de garantía.
Desde el día qué se verifique la recepción provisional, em

pezará á correr el plazo de garantía, que será de dos meses á 
partir del día citado, quedando durante dicho plazo la conser
vación de las obras y arreglos de los desperfectos que proven * 
gan de su mala construcción, á cargo del contratista, quien 
no queda exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas 
definitivamente, sea aprobada la correspondiente acta de re
cepción definitiva.

Durante dicho plazo, estarán entregadas las expresadas 
obras al servicio á que se hayan destinado, sin que para ello 
el contratista pueda hacer reclamación alguna.

A r t í c u lo  ‘á^.—Iieccp „■ión definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego que haya ter
minado el plazo de garantía,’ en igual forma y las mismas for
malidades que la provisional, cesando la responsabilidad del 

> contratista el día en que aquella recepción tenga lugar si las 
obras resultan definitivamente admisibles y fuese aprobada 
la correspondiente acta. —

A r t í c u lo  3§ .^  Valoracióngeneral de las obras.

La valoración general de las obras se basará en la medi
ción de cada clase de ellas, aplicando al resultado los precios 
unitarios que figuran en los presupuestos aumentados con el 
14 por 100 que tal vez resulte de bonificación obtenida en la 
subasta. ; - v

A r t í c u lo  3 7 .—Liquidación de la obra.
Después de Verificada la recepción provisional de la obra 

se efectuará la liquidación definitiva de toda clase de obra 
ejecutada, incluyendo en dicha liquidación general el 10 por 
TOO que se habrá retirado la Tesorería municipal para la cer
tificación librada á cuenta y cobrada.

A r t í c u lo  3 8 .—Conservación de la obra.
En el transcurso de la primera recepción de que trata el 

art. §3 de este pliego de condiciones hasta la fecha que ex
presa el art. 35 ó recepción definitiva, deberá repasar el con
tratista todo desperfecto que observe en las obras.
A r t í c u lo  39 .—Obligación del contratista en casos no precistos.

Es obligación del contratista ejecutar cuanto se crea nece-
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ssario para la construcción y aspecto de las obras, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta interpretación 
lo disponga el Jefe de Urbanización y Obras Inspector, efec
tuándose la valoración de las obras, cuyo precio no estuviere 
estipulado, relacionándolo con los demás que tengan las uni
dades de obras aumentadas con el M por 100 y descontando 
el tanto por ciento que quizás resulte de bonificación en la 
subasta.

A r tic u lo  40.— Derechos ék la AiMimsírmión acerca ' 
de la variación iei proyecto.

La Administración se reserva el derecho de ejecutar por 
sí antes de principiar las obras como durante el curso de las 
mismas cualquiera parte ó partes de ellas que tenga por con
veniente asi como d* introducir en el proyecto las modifica
ciones de aumento, disolución, sustitución ó supresión que 
tenga a bien acordar, siendo obligatorias para el contratista 
estas disposiciones sin que tenga derecho, en caso de supre
sión ó reducción de obras, a reclamar ninguna indemnización, 
a pretexto de pretendidos beneficios que hubiera podido ob
tener en la parte suprimida ó que se ejecute por la Adminis
tración con cargo al presupuesto de contrata; dichas variacio
nes serán obligatorias para el contratista, mientras su impor
te total no altere el de contrata en una cuarta parte cu más 
o en menos,. ■

En este caso, el contratista tendrá derecho á la rescisión 
del contrato, y al abono de los materiales que sean de recibo 
y queden sin emplear,
A r t i c u lo  41. —  P r  n A i b icién a i cm  i m i üia de ha ce r ñ iten m  ones.

El contratista no podrá hacer alteraciones en las obras 
sin autorización por escrito de la Sección facultativa, sin cayo
requisito no le serán de abono los aumentos de obra que pu
dieran resultar á consecuencia de dichas alteraciones, estan
do obligado además á deshacer tan pronto como la Sección lo 
-ordene.

A et ic ulo 42. — Da mí  ¡| pet ju i dm.
El contratista es responsable y deberá inideinnizar por ello 

al Excmo. Ayuntamiento, y á cualquier particular i quien 
pueda afectar, de los daños y perjuicios que se irroguen con 
motivo de las obras á su cargo.

A rtícu lo  43.-— Seguro de pida.

El contratista asegurará la vida á los operarios que em
plee en las obras de su cargo y a este efecto se sujetará en un 
todo a lo prevenido en la Ley sobre accidentes del trabajo de 
30 de Enero de 1900, así como al Reglamento que con suje
ción á la misma Ley fue posteriormente redactado.

■ A r t íc u l o  44,— Copia de documentos. ■
' El contratista podrá sacar á, sus'* expensas,, pero dentro de 

..las 'dependencias de la Inspección facultativa,; copia de los do-; . 
cimentéis del proyecto que forman parte de esta contrata, cu-

- yps onginales' le setám facilitados, autorizándoles em  su firma
' la Sceciin faculiatíva. si,así ctamniére a!, contratista. ~ ¡

A r t íc u l o  45,-— entre la Administración
: :■ •' \ ■ ~ , ' § Me&tírsiisía. 4 .toy/ ,• . . ■ . ' ;

■ .Si-áontnrtista.se obligo,©n.virtud délas presentes, coridi-:;
- «faites» ,& sométese^ áv:’lm^á:escisióii. de'todas- las cuestiones' que' 

paedak surgir de este- contrato & laus Autoridades y 'Tribunales ' 
administrativos de esta localidad, con arreglo á la Ley de 
Obras públicas, renunciando al derecho común y al fuero de- 
su domicilio*

A i t i c u i o  4 0 .— B^richhi practica de las odas.

El contratista viene oblígalo á tener ai frente de las obras 
m un facultativo competente de la clase de Arquitecto á Maes
tro de obras» ¡quien estará encargada de interpretar e l proyec
to y procurar su exacta ejecución, dirigirá los trabajos de las 
obras, siendo responsable civil y criminalmente de Jas des-

- .gracias ¡que durante, la. ejecución ■ 'de 'las mismas pudieran;
■ ocurrir. . , ■ ■ 1 ' '

■ Dicho facúltatiTO percibirá, sus* honorarios del contratista' 
jrfendrá la obligación de asistir ¿  toáoslos actos qii© la Ins- 
peceidn facultativa lo requiera, poniendo, su ' conformidad en 
cuantos documentos sean precisos.

El contratista comunicará el nombramiento de dicho facul
tativo á la Administración, y urna: veas aeeptaio-por la Sección' 
facultativa' se le comunicará á dicho funcionario:»- ■

A r tíc u lo  47.— (AmdkAonei generales para úbms-públicas j

De conformidad á lo prevenido' en el Real decreto de 20 de 
-Junio de 1902 y  su la 'Real urden, de .8 dé Julio -del propio .año
y Real decreto de 12 de los propios mes y año, -el concesiona
rio' deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual cons
tará preeisamenté:' -’b* . \

i.0’’ LáduraeiAide.1 m i s m o * - .
2.° |iiOS requisitos para m  denuncia ó suspensión» ’ 1 ..
3*° " El núiñéro. de horas de ta^b^o. -
A,:101' . El §  recio del jornal*-

■ " A r t í c u l o -|8; *

Para cualquier reclamación que surgiere entre la Corpora
ción interesada y el rematante» referente al cumplí miento, In
teligencia y rescisión de los contrates, se atendrá en todo á lo 
dispuesto en ei art. 31 del Real decreto de 12 de Julio del año 
1902, salvando empero lo dispuesto en ei art. 2.° del Real de
creto de Junio del propio 'ano, respecto al contrato especial'dé
los obreros. ;

Barcelona 14 de Diciembre de 1903.—El Jefe de la Seo-, 
ción sexta, Juan Bmguera y D íaz.=V .° B.°=E1 Jefa de Urba
nización y Obras» P. Falques.

CAPÍTULO V 
C O N D IC IO N E S  E C O N O M IC A S

A h tíc  ulo 49»—  Cómo se celebraré la subasta.
El presente contrato se celebrará por remate medíante su

basta pública» que tendrá lugar en el sitio y en el día y hora 
señalada en el anuncio de la convocatoria, que se publicará en 
el BoletAn oficial de la provincia, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal designado por el Ayun
tamiento, con arreglo á las prescripciones de Instrucción para 
contratación de servicios provinciales y municipales, aproba
dos por Real decreto de 26 de Abril de 1900. .

A rtíc u lo  50 .—Diligencias que se harán constar referentes 
á las reclamaciones.

Al.pie de estas condiciones se hará constar ei haber trans
currido el plazo ser alado en la citada Instrucción para la pre

sentación de reclamaciones, consignando tas producidas y lo 
resuelto respecto á las mismas ó la declaración de no haberse 
producido ninguna de-aquéllas»

A r tíc u lo  51.— prmia.

El presente contrato se hará á riesgo y ventura del rema
tante, que por ninguna causa podrá pedir alteración del precio 
ó rescisión»
A r tíc u lo  52*—  Concurrentes por s í é por delegación y bmimiim 

de poderes.
Podrán tomar parte en la subasta cuantos st hallen capa

citados para ser contratistas» á cuyo acto podran concurrir por 
sí ó rt presentados por otra persona con el podtr correspondien
te para ello, bastanteado á coatí? del licitador por el Letrado 
asesor del Excmo. Ayuntamiento expresamente designado 
'para, este efecto*

A rticu lo  53.— Tipo de sukuta.
El tipo precio que servirá de bast para la subasta será el 

de cinmmiia y ovio mil ciento setenta y um pealas coa veintiséis 
céntimos á qiie ascimde el total importe del presupuesto de
contrata que acompaña estas á condiciones.

A u tí c ulo 54*—A/ti mi p ro risiou ai de mi cin eo por ciento.
Los licitado res que concurran á la subasta deberán consti

tuir previamente tn depósito como lianza provisional la can- 
tidad de íím mi i noce sientas ocho pesetas cincuenta y si ts t ént irnos,
equivalente al cinco por ciento del importe o valor total de las 
obras que son objeto dtl presente contrato.

A rtícu lo  55.—Como ac iwisfuirán iaefm m s.
La fianza provisional que habrán de constituir los licitado- 

rea para concurrir a la subasta» y la que en cumplimiento del 
art. 53 haya de presentar el rematante ó á quien se liava he
cho la adjudicación definitiva de la subasta, habra de consti- 
luirse en la Caja del Ayuntamiento en metálico ó en valores' 
ó en signos de crédito del Estado» de la provincia y el Munici
pio» con sujeción á lo preceptuado en los artículos 12, 13 y 14 
de4a Instrucción para la contratación de servicios provincia
les y municipales vigente.

Ar r iuui o 56.—Presen íadén del pleigo de proposiciones.
i Las proposiciones que presenten los Imitadores se redacta- 
, rán con arreglo a lo preceptuado en el modelo que acompaña 
á estas condiciones.

El Presidente numerará los pliegos por el orden en que se 
haga la entrega» y los de jai á sobre la mesa. ,

A rt íg u l o  57. -~Qi.to se desprende del hecho de presentar 
¿a proposición.

Por el hecho de presentar la proposición correspondiente 
en el acto de la celebración de la subasta, se entenderá que el 
limitador se ha enterado previa y  detenidamente de este plie
go de condiciones y de los planos, presupuestos y demás do
cumentos que le acompañan, y que se halla de completa con-r 
íormidad con las mismas, constituyéndose en obligación de 
cumplimentarlos por completo.

A r t íc u l o  58.— Que deberá contener el pliego de proposiciones.
En el pliego que contenga las proposiciones que presenten 

los lidiadores deberán éstos incluir, además, junto con aqué- 
• lias, el resguardo que acredíte la constitución de la fianza pro 
visión al y la cédula de vecindad del interesado.

A r t í c u l o  59.— Tipo mínimo de mejora admisible.
Si alguno de los lidiadores quisiera mejorar la cantidad 

tipo de subasta, de que hace mención el art. 53, no será ad- 
- misible la proposición presentada si la rebaja no es, cuando 
menos, de 100 pesetas de la que sirva de tipo. to

A rtícu lo  60.—Adjudicación del remede,.
(a) El remate se adjudicará provisionalmente por el Pre

sidente al autor de la proposición más ventajosa entre las ad-
--mitidas*'

(b) Si entre las,,admitidas hubiera dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción á favor de aquél cuyo pliego tenga el número, más bajo, ■ 
ó sea el primero que hubiese hecho ¡a entrega1 deLpliego.

A r t íc u l o  61 A—Adjudicación definitiva y fianza del 10por 100.

Tan pronto como el Excmo. Ayuntamiento haya aprobado 
el acta de la subasta y hecha la adjudicación definitiva, se re
querirá al rematante para que dentro del término de diez días 
presente el documento que acredite haber constituido en la 
C q a del Ayuntamiento, como fianza definitiva, la cantidad de 
cinco mil ochocientas diecisiete pesetas con doce céntimos, equiva
lentes al 10 por 100 del tipo dé subasta;

Al propio tiempo, pondrá su conformidad á los pliegos de 
condiciones» planos y cuadro* de precios que figuran én el 
expediente, y á este efecto rubricará dichos documentos en 
el sitio qué se le-señale.

A r t í c u lo  6 2 .^Escritura del contrato.
Constituida la fianza definitiva, se citará al rematante para 

que en el día que se le señale concurra á otorgar la escritura 
de contrato, previa la presentación del resguardo que acredite 
haber constituido la fianza definitiva, sin cuyo requisito no 
podrá procederse á la formalización de aquel documento.
A rticu lo  63» Responsabilidadpor faltas en la Normalización 

del contrato.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no concu
rriese al otorgamiento dé la escritura, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas dentro del plazo ó término señalado, 
ó de la prórroga que por causas justificadas podrá concedér
sele, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mis
mo rematante, en cuyo caso los efectos de esta declaración 
serán: .

d .° El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta. ■ ■

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, ' 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y segundo rematante, sí 
éste fuese menos beneficioso para el Ayuntamiento.

3.° Que satisfará también el primer rematante todos los 
perjuicios que hubiese sufrido la aludida Corporación muni
cipal por la demora.

4.° Que en el caso de no presentarse lidiadores y haber de 
hacerse las obras por Administración, sea de cuenta del pri- ¡ 
mer rematante el perjuicio que de ésta resulte, que se seguirá i 
y se fijará en el expediente que á aquél va unido. f

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al-

canee la fianza provisional ó-definitiva presentada y prestada 
por el rematante» que le será retenida, y si la fianza no fuese 
suficiente» de los demás bienes del rematante administrativa
mente y por Ja vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediera de su importe, de la fianza le será devuelto el exceso.

A r t íc u l o  64. — Intransferencia de derechos.

Los derechos que nazcan del remate son intransferibles é 
indispensables para la Corporación municipal las obligaciones, 
que derivan» sin que mientras subsista este contrato se reco
nozca por la misma personalidad más que en el rematante ó 
su apoderado para cuanto se refiera á los efectos del c>tado 

. contrato.
A r t íc u l o  65. — Gastos de la subasta.

El contratista tendrá la obligación de pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
tario que autorice la subasta, escrituras y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del 
contrato y el exacto cumplimiento del mismo.

A r t íc u l o  66.—Plazo para la urbanización dé las obras.

Las obras deberán empezar dentro de los diez días siguien
tes a aquel en que tenga lugar la firma de la escritura de for
malización de este contrato, siendo de ocho meses el plazo de 
duración de las mismas, durante el cual deberá ejecutarlas sin 
interrupción y dejarlas completamente terminadas y en dispo
sición de ser recibidas y puestas seguidamente en servicio con 
arreglo á estas condiciones.

A r t íc u l o  67.—Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de tres meses; se contará desde 
elidía que tenga lugar la recepción provisional, durante el cual 
serán de cuenta del contratista los gastos de conservación y 
reparación q fe  puedan exigir las obras.

A r t íc u l o  68.—Abono de las oirás.

El contratista percibirá el importe total de las obras en dos 
plazos.

El primero comprende la certificación librada á los cuatro 
meses do principiadas las obras y cuyo total será 1a. que resul
te de la medición y valoración que practiquela Jección facul
tativa, y el último plazo que comprenderá el resto de las 
obras, el de medición final y liquidación total, practicándose 
ésta en la forma establecida en los artículos 36 y 37 de estas 
condiciones.

A r t íc u l o  69.-—Penalidad por incumplimiento en el plazo 
de garantía.

Si expirara el plazo señalado en el artículo para la ejecu
ción de las obras y no se hallasen éstas terminadas por com
pleto, ó que aun en el caso de que. los tuvieran, contuviesen 
éstas defectos que impidan su recepción, vendrá obligado el 
contratista á satisfacer á la Administración municipal la can
tidad de 20 pesetas por cada día que transcurriese hasta que 
cumpla con la obligación que tiene de terminarlas y entregar
las sin defecto, co i arreglo á lo prescrito en estas condiciones.

A r t íc u l o  70.—Abono de intereses por demora en los pagos.

Se abonarán al rematante ó por este interés á razón del 5 
por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos se 
retrasen en más de dos meses con sujeción á las prescripcio
nes de la Ley que sean aplicables.

A r t íc u l o  71. — Rescisión del contrato:

(a) El Excmo. Ayuntamiento podrá acordar la rescisión del 
contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por 
/faltar el rematante á las condiciones estipuladas. En tal caso, 
una vez apurada la vía gubernativa, procede impugnar la re
solución recaída en la vía contenciosa.

(b) El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del 
contrato por faltar la Corporación municipal á lo estipulado en 
el mismo.

Le la resolución que adoptare el Ayuntamiento, que se 
acordará dentro de los treinta días siguientes al solicitar la 
rescisión del contrato, procederá, una vez agotada la vía gu
bernativa, impugnar en la contenciosa-administrativa la reso
lución recaída.

A r t íc u l o  72.—Reposición déla fianza.

El rematante habrá de reponer la fianza siempre que se 
extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones.

Si á los diez días de'haber sido requerido para completar 
la fiánza no lo hubiese hecho de alguno de los modos admiti
dos, se declarará rescindido el contrato cen los efectos de es
tos artículos.

A r t íc u l o  73.—Devolución dé la fianza.

con r̂a ô y nQ habiendo responsabilidades exi- 
■gibl.es, se devolverá la fianza al rematante previo las trámites 
y formalidades prescritas y que se requieran para estqs casos.

‘ A r t íc u l o  74.
Por todo lo que no esté previsto en las presentes condicio

nes, el contratista estará sujeto á lo prevenido en el Real de
creto de instrucción para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales de 26 de Abril de 1900, así como lo 
que dispone el pliego de condiciones generales de obras pu
blicas aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1901.

Barcelona 14 de Diciembre de'Í903.=El Jefe de la Sección 
sexta, Juan Brugera y p íá z ,= Y .0' B .fa E l Jefe de Urbaniza
ción y Lbras, P. Falqués.—Sesión ordinaria, segunda convo
catoria, de 24 de Diciembre de 1903.~Aprobado.~P. A. del 
E. A ., el Secretario, Gómez del Castillo.

Múdelo de proposición.

D. N., vecino de ...... habitante en la calle d e  , núme
ro ..... piso . enterado..perfectamente de los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas, 
que deberán regir durante la construcción de las obras del 
Mercad.o de la Plaza de la Revolución, que comprenden los 
ramos de alhamtoría, cerrajería y mármoles, me obligo a efec
tuar dichos trabajos por la cantidad d e  (en letra) ppsetas.

(Fecha y firma del proponente.)
t t t o w A T  8A? ^ arz0 d?1904.=E l A lcalde  C onstitucional,
P i L t o T  ■ y  del Excmo. Ayuntamiento,el Secretario José Gómez del Castillo. 273__S

/
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Ayuntam iento de Benam aurel.

EDICTO

D. Pedro Burgos Vizcaíno, Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que con arreglo a p lie g o  de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría,se anuncia la subasta,que tendrá 
lugar simultáneamente en esta villa y en la capital, el día 9 
del mes próximo venidero y hora de las doce, ante mi presiden
cia, según se expresa en la siguiente^ relación para el aprove
chamiento durante el plazo de un año de los espartos, cuya 
cantidad anual, tasación y día de la subasta se indican en el 
giguiénte estado:

Pueblo: Benamaurel.-—Nombre del monte: Atochares.— 
Aprovechamiento anual: cantidad en quintales métricos, 3 221; 
tasación, 24.080 pesetas; duración dél aprovechamiento: Un 
año.—Fecha de la subasta: 9 de Abril de 1904, á las doce de 
la mañana.

Él rematante del aprovechamiento en el monte, tendrá 
la obligación de ceder al Ayuntamiento por el precio que ad
quiera los productos en la subasta la .cantidad de 200 quinta
les métricos de esparto de la mejor calidad en concepto de uso 
vecinal.

Y  para que llegue á conocimiento del público en general, 
se pone el presente en Benamaurel á 1.° de Marzo de 1904.— 
Pedro Burgos Vizcaíno.—P. S. M., M. Horfas. 275—S

Ayuntamiento de A lora .
D. Pascual Gómez Palazón, segunlo Teniente Alcalde 

Constitucional de esta villa.
Los mozos del actual reemplazo números 
4. Salvador Díaz Trujillo, hijo de José y Josefa.
6. Francisco Salmerón Casanela, de,Diego y Adela.

17. José Romero Sánchez, de José y María.
19. Pedro García Lobato, de Pedro é Isabel.
23. Pedro Conejo Hidalgo,, de José y María.
24. Bartolomé Maneeras Meléndez, de Miguel y Antonia.
26. Antonio Cruces Tejada, de Antonio y Teresa.
28. Andrés Pérez Mayo, de Francisco y Antonia.
34. Juan Rueda Bellido, de Alonso y ¡dolores.
36. Antonio Jiménez García, de José y María.
40. Alonso Taboada Martín, de Alonso y Remedios.
57. Juan Rojas Bravo, de Antonio y Dolores.
59. Antonio Hernández Hidalgo, de Francisco é Inés.
65. Francisco Garrido Gil, de Francisco y Francisca.
70. Juan García Lobato, de Francisco y Agueda.
74. Francisco Gil García, de José y Manuela.
76. Antonio Reyes Morelles, de Antonio y María,
83. José Espinosa Fernández, de Francisco y  Agueda.
93. Juan Vergara Bootillo, de Francisco |y Francisca.
96. Pedro Rodríguez Cordero, de Antonio é Isabel. ;
98. Cristóbal González Ruiz, de Félix y María.

103. Antonio Pérez Palomo, de Alonso y Juana. c
104. Manuel Martínez Franco, de Lorenzo y Ana.

; 114. Joaquín Heredia Rodríguez, de Joaquín é Isabel.
126. Ildefonso Velasco Moreno, de Salvador y María.
127. Cristóbal Heredia García, de José y María.
No se han presentado, conforme'al art. 102 de la Ley de 11 

de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de Í896, á 
cumplir el deber que les imponen los arts. 93, 95 y 96, por lo 
cual, á tenor del 111 han sido declarados prófugos por el Ayun
tamiento.

En su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente alas- 
Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la busca, 
captura y conducción con las debidas precauciones de los in
dicados mozos á disposición de esta Municipalidad.

Dado en Alora á 7 de Marzo de 1904.—Pascual Gómez.
M—708

A yu n ^a im en t»de (*tiaIélTo$#
D. Francisco Luna Murillo, Alcalde Presiderit3 del Ayun

tamiento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que tramitándose en este Municipio el corres

pondiente expediente, á peticición de José Fernández García, 
para justificar la ausencia de su padre José Fernández Rama
les por más de diez años á la fecha, dejando abandonada á su 
esposa Isabel García Gutiérrez y demás familia, ignorándose 
su paradero, datando la ausencia desde el 10 de Agosto de 
1881, y á los efectos dispuestos en el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
21 de Agosto de 1896, se publica el presente edicto, por si al-: 
guien tiene conocimiento del paradero de José Fernández Ra
males se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayoí suma 
posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad 
justicia.

El citado José Fernández Ramales es hijo de Manuel y Ma
ría, natural de Serón, provincia de Almería, de estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz afilada, bar
ba poca, color claro, aire alegre y  de cincuenta años de édad.

Gualchos á 2 de Marzo de 1904.— El Alcalde, Francisco 
Luna.r±El Secretario, Juan Gámez. M—709

itiitamifei&to de L a  Pa lm a.
D. José María Moreno ,Soldán, Alcalde Constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que en el acto de clasificación y declaración 

de soldados que tuvo lugar ante este Ayuntamiento el día 6 ' 
de los corrientes, no comparecieron ni se hicieron representar 
los mozos del actuar reénbtplázd Frahcisco González Amade- 
sum, hijo de Pedro y  de Josefa; y Manuel Pichardó Mira, hijo 
dé Francisco y de Tomasa, números 14 y 9 del sorteo; en su 
consecuencia, se les requiere por última vez, para que verifi
quen su presentación dentro del corriente mes de Marzo; aper
cibidos que de no hacerlo se Ies instruirá expediente de pró
fugo y leé parará el perjuicio que hubiere lugar. ¡

La Palma 10 de Marzo de 1904,=José María Moreno.—E l 
Secretario, A . de Montes. M—710

Ayuntamiento $e Pruna .
D. José Antonio Barrera Álvarez, Alcalde Constitucional 

de esta villa.
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y emplaza, 

para que inmediatamente comparezcan en esta Alcaldía, con 
el fin de ser presentados ante la Comisión mixta de Recluta-' 
jniento de esta provincia, á los mozos del reemplazo del año 
corriente que á continuación se- expresan, naturales de Pruna,

I partido judicial de Morón, provincia de Sevilla, de veinte años 
. de edad, cuyas derúas señas personales se ignoran, á quienes, 
previa la ihstruccióh del oportuno expediente, el Ayunta
miento los declaró prófugos en sesión del día 13, incursos en 

’ la penalidad que establece el capítulo X I de la vigente Ley 
de Reemplazos.

A l propio tiempo, ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y caso 
de ser habidos procedan á su captura y conducción á disposi
ción de mi Autoridad.

Pruna 16 de Marzo de 1904.=; José A. Barrer a .=Por su 
mandado, el Secretario, Francisco García. M—711

Mozos que se citan,

Núm. 3. Cristóbal Rueda Muñoz, hijo de Juan y María.
7. jacinto Verdugo Sancha, de Francisco y María.
9. Juan López Castilla, de Diego y María.

11. Gregorio Vela Carreño, de Gregorio y Josefa.
14. Pedro Muñoz Barroso, de Juan y Dolores.
16. Pedro Barroso Martín, de Juan y María.
17. Antonio Verdugo Gamero, de Cristóbal y Antonia..
20. Antonio Gamero Salguero, de Juan y Josefa.
25. José Morilla Castaño, de Miguel y Mariana.
26. Francisco Sánchez Gallegos, de Manuel y Carmen.
27. José Ramírez Sánchez, de Miguel y María.
29. José Expósito Mingolla, de Rafael y Antonia.
31. Manuel Sánchez Romero, de Andrés y Catalina.
32. Pedro García Villalón, de Joaquín y Francisca.
34. José Diez Sánchez, de Francisco é Isabel.
39. Manuel Parras Barroso, de Manuel é Isabel.
42. José Asensio Castaño, de José y  María.
47. Juan Barroso Muñoz, de Antonio y Ana.
49. Antonio Pinces Valle, de Juan y Teresa.

A y u n ta m ie n to  d e  V il la r  d e  G a ll im a z o .
ignorándose el actual paradero del molo sujeto á revisión 

por cortedad de tal a,. Santiago Gallego López, hijo de Jorge y 
Rufina, que fué alistado en el año 1903, y obtuvo en el sorteo 
el núm. 7, el cual residió en Madrid calle de Juan de Dios, • 
núm. 1, pisó segundo,f én cuyo domicilio' no ha sido hallado 
por el Sr Teniente de Alcalde de su distrito para ser citado al 
acto de revisión de exenciones de este pueblo, se le convoca 
por el présente pára que en el improrrogable plazo dé ter- ; 
cero día, de la inserción d e l ' presente en la G a c e ta  d e M a - ■ 
d r id ,  comparezca ante esta Alcaldía á fin de ser tallado ó re- ' 
mita certificación de haberlo verificado ante la Alcaldía de su 
residencia dónde justifique su résaltado, pues de lo contrario' 
será declarado prófugo, en consonancia á lo dispuesto en la Ley 
de,Reemplazos vigente. '

Villar de Gallimazo á 14 de Marzo de 1904.=;E1 Alcaide, 
Telcsforo Hernández. M—712

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
J urisdicción civil.

J u zgados de prim era in s ta n c ia

GIJÓN—ORIENTE

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

Ley dé Enjuiciamiento criminal, se cita, -llama y; emplaza al 
procesado José Fernández Cabal, cuyas demás circunstancian 
y paradero se ignora* pero se cree se ausentara hacia al pue
blo de Lugo de Llanera en los últimos días del mes de Febre
ro, empleado que fué de la Fábrica «Cerámica de Gijón.», para 

: que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presenté en la G a c e ta  de M a d r id  j  Boletín oficial de esta- 
'provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de consti
tuirse en prisión y responder de los cargos que contra él resul
tan en sumario que me hallo instruyendo por estupro de la 
joven Ramona Ralicio; apercibido que de no comparecer será 
declarado7rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar;

" con arreglo á la Ley. ~ ,
A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades', así c iv i-g  

les como militares, y encargo á todos ios agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta villa, pues asi lo tengo acordado por auto 
de esta fecha dictado en el sumario antes mencionado.

Gijón á 16 de Marzo de 1904.=Añtolín-Mosquera .^M arce
lino Oarbaj osa. . J0 —2333

MOGUER
; " é

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucciónfde esta ciudad 
y su partido. y

 ̂ Por el presente se cita á Francisco Ramírez Villanueva, 
natural de está ciudad, vecino de Huelva, en el sitio de Las 
Colonias, de treinta y siete años de edad, soltero, del campo,, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el en qué aparezca este anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r id ,  comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado para 
que sea reconocido por el Médico forense de este partido de 
la herida incisa que se causara en 5 de Octubre* último al 
caerse de un carro; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio-á que hubiere, lugar.

Dado en .Moguer á 14 de Marzo de 1904.=Manuel Cruz.— 
P, M; de S¿ S*, Santiago. Abaitua. JO—2264

ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Manuel Verga*
. ra, natural de esta ciudad, de unos dieciséis á diecisiete años 
de edad, de estatura regular, pelo rojo, ojos redondos y par
dos, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á constituirse 
en prisión y prestar indagatoria en la causa que contra el mis
mo se sigue por el delito dé abusos deshonestos; bajo aperci- 
b'miento que de no¡ presentarse será declarado rebelde, y lé 
parará el perjuicioíqué baya lugar.

A l mismo tiempo, encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á su busca y captura, toda vez que 
se ha decretado la prisión provisional ae dicho procesado, y 
caso de ser habido; sea conducido á estas cárceles á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 16 de Marzo de 1904.=Jaquín Sagase
ta de Ilurdozr^Por su mandado, Antonio Valera.

JO—2844

QUIROGA

El Sr* D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la 
villa de Quiroga y su partido, en causa seguida en este Juz
gado sobre violación de ...., contra Modesto Vázquez y A lfre
do Arzola Vázquez, solteros, menores de edad, y domiciliados 
que estuvieron en Golmar, término de la Puebla del Broilón, 
sin instrucción ni antecedentes penales, dictó auto con esta 
fecha, declarando concluso el sumario y mandando emplazar 
á los expresados enjuiciados Modesto Vázquez y Alfredo A r
zola Vázquez, para que en el término de diez días comparez
can ante ía Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de su de
recho, y  se les haga saber que pueden nombrar Abogado y  
Procurador que les defienda y represente, respectivamente, 
en la Superioridad f ’pties en otro caso se les designarán en 
turno.

Y  como los referidos procesados Modesto Vázquez y Alfre* 
do Arzola Vázquez se encuentran actualmente en ignorado 
paradero, hallándose además declarados rebeldes, se extiende 
la presenté, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  
M a d r id , para que'les sirva de citación y emplazamiento en 
forma.

Quiroga 16 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, José Carballq.
JO—2346

TORROX

D. Francisco P. Sola y Portocarrero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e M a d r id ,  en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), intereso de 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se proce
da á la busca y rescate de un burro, pelo perdigonado, peque
ño, de cuatro años, herrado de las manos, sin esquilar, muy 
vivo y  coceador y con carona; de otro burro, pelo casi blanco,, 
de siete á ocho años, herrado de las manos, con algunas ma
taduras en el lomo; que en la  madrugada del 3 del corriente 
mes fueron hurtados-á los vecinos de Frigiliana Sebastián Cas
tillo Navas y Antonio Guérrero Martín, de fincas situadas en 
término de dicho puéb 1 o, y caso de ser habidas las citadas ca
ballerías se pongan á disposición de este Juzgado, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si-no 
justifican su legítima adquisición.

Dada* en'Torrox á 7 de Marzo de 1904.==Francisco:P. Sola. 
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. JO—2218

TU Y

D. Benito Salgués Álvarez, Juez de instrucción del parti
do de Tuy.

Por la preseñte requisitoria, y como, comprendido en^el 
múm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 
en el 3.°, se cita, llama y emplaza á José Ferreiro Santos, 
hijo de José y de Andrea, de cincuenta y seis años de edad, 
soltero, vendedor ambulante, natural de Buenos Aires, resi
dente en Lisboa, de estatura regular, ojos castaños, pelo ne
gro,* rostro redondo, celas al pelo, nariz larga, boca regular; 
que viste traje de color oscuro, calza zapatos negros y usa 
sombrero engomado negro; y á Diego Montero Domínguez, 
que representa la edad de cincuenta años, estatura regular, 
color moreno pálido, pelo entrecano, bigote ídem, barba afei
tada, y viste traje negro de chaqueta, sombrero hongo tam
bién negro, siendo su tipo fino; procesados ambos por el de
lito de estafa frustrada, y cuyo domicilio, actual residencia y  

.! paradero se ignoran, á fin dé que dentro del término de diez 
•días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en el 
' Boletín oficia l de ésta provincia y G a c e ta  d e M a d r id ,  com
parezcan ante la Sala’ Audiencia de éste Juzgado, sita en la 
calle de Elduayen, de esta población, al objetóMe ser indaga- 

.i dos en este sumario y  responder de los cargos "que del mismo 
í les resultan y  para constituirse en prisión en la cárcel de este 
partido, la cual tengo decretada; bajo apercibimiento de que 

7 eñ otro caso serán declarados rebeldes, y les pararán les per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á la Ley

A l propio;tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial,

; procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, po
niéndolos, de ser habidos, á disposición de mi Autoridad en 
las prisiones de este pueblo. .

Dado en Tuy á 5 de Marzo de 1904~Benito Salgués.=De 
í orden de S. S., José Leiras. JO—2219
t

' VALDEPÉNAS

D. Antoiiino García Gutiérrez, Juez de instrucción de este 
'partido.

■; Por el presenté ruego y encargó á todas las Autoridades,
 ̂ así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos que á continuación se ex-

• presan, qué fueron robados la noche del 21 de Febrero último 
1 de la casilla núm. 21 de la vía férrea, propios de Héveriana 
. Quiralte, y captura de los autores del hecho, así como de las
personasen cuyo poder se encuentren dichos efectos, si no 

i acreditan su legitimidad, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
\ disposición de este Juzgado.

Dado eL Valdepeñas á 11 de Marzo de 1904.— Antonino 
García Gutiérrez.—D. S. O., Carlos Rodríguez. JO—2220

Efectos robados.

Cincuenta y cinco pesetas en metálico.
Un mantón de lana verde á medio usov del cuello.
Unos pantalones de pana. y
Una falda color rosa con pintas encarnadas.
Una manta bufanda, á cuadros. ,
Una escopeta de un cañón, de pistón, .
Una pistola del 15, Lafouché,

VALENC IA—SERRANOS

En virtud de providencia dictada ante mí en el día de hoy 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta 

i ciudad, en el sumario que se instruye contra Pedro Fernández 
Cortés, José Cortés Fernández y Juan y Luis Cortés Santiago, 
sobre homicidio de1 Manuel Arenas Romero, se manda citar en 
forma por medio de la presente á un gitano llamado «Caché- 
ro»^ á su mujer y  sus: hijos Antonio y Eusebia, cuyo actual pa
radero se ignora; á  fin de que dentro del término de nueve 

j días, contados desde la publicación de esta cédula en la 6 a -
• c e t a  d e  M a d r id  f  Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en dicho Juzgado de instrucción, situado en la plaza de 
Cisneros, núm. 3j piso principal, al objeto de prestar la opor
tuna declaración en el expresado sumario; previniéndoles que 
de no verificarlo incurrirán en la responsabilidad que estable
ce la Ley de Enjuiciamiento criminal, parándoles en su virtud 
el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Valencia 1.° de Marzo de 1904.=: El Escribano habilitado, 
Francisco Coloma. JO—2222
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VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Valoría la Buena.

Por el presente hago saber: Que en autos de ejecución de 
sentencia dictada en pleito de menor cuantía» instado á nom
bre de D .a Petra Ruiz González, vecina que fué de Valladolid» 
y hoy >de ignorado domicilio, contra D.a Juana Velasco Te- 
jero, que lo es de Torre de Esgueva, sobre reclamación de un 
pajar y un corral, se ha presentado por el Procurador de este 
Juzgado D. Isaac Bustos Ruipérez, escrito solicitando se le 
tenga por desistido en la representación de ¡a D .a Petra Ruiz 
González; en su consecuencia, he dictado la providencia qne 
dice corno sigue:-

«P ro ñ iem m ^ Juez, Sr. Hebrero.—Valoría la Buena 12 de 
Marzo de 1904.

Por presentado el precedente escrito, hágase saber ála po
derdante B .a Petra Ruiz González el desestimiento del Pro
curador B. Isaac Bustos, para que nombre otro que la repre
sente, bajo apercibimiento de lo que haya lugar; y notificada 
que sea esta providencia, dése cuenta para acordar sobre el 
desistimiento. Lo mandó y firma S. S.» doy fe.=Hebrero. 
Ante mí, Francisco Vélez.Á

Y con el fin de que sea notificada la anterior providencia d 
B .d Petra Ruiz González, por ignorarse su domicilio, aperci
biéndola que en término de diez dias comparezca en referidos 
autos, nombrando Procurador que la represente, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica dentro de dicho plazo» le pa
rará el perjuicio á que haya lugar» expido el presente en "Va
loría la Buena a 14 de Marzo de 1904.==;Luis Hebrero.=Por su 
mandado» Francisco Veloz. JO—lid

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

CASTROJERIZ
Por renuncia del que la de se na pe i  ala» se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juzgado municipal» Ja 
cual ha de proveerse con arreglo á la Ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril de* 1871.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado ep el término de quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bohtin oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando los documentos que se 
exigen por dicho Reglamento.

Oastrojeriz 17 de Marzo de 11904,=E1 Juez municipal, M. 
Antonio deJ Olmo* JO—2356

Jurisdicción de Guerra.
ALCO Y

B„ Germán Gómez Zaragoza, primer Teniente del regi- 
'aijfiiatode infantería dé. Vizcaya,, núm. 51, Juezinstruator del
expediente instruido contra el soldado del mismo José Barto
lomé ArguiJaga, por Ja falta grave de primera deserción 
ailnpJ#,,,, . , ■

'! Inr^iit/peáeffte. rcqaiaitoria' ,<*ito. y  'emplazo al .sol
dado José Bartolomé Aygiiilaga, hijo' de Bartolomé; y de Car- 

■ Lloa, {Tli;rr!|gon:it|1..p¡a;rtI'Í0 judicial, de.. Falset»
aiileit'», 'ie .¥é í̂itrfo.;:mp|s4  ̂ son

..viMoi;,.' Mfa©. ^ , jpefy,■.qjps .azules, nariz 
:!mig'siiiii©:iaan9, dolor saisi, írento-regu
l a , . .jfte ©slaiprá ..rá';mét3m.qifiLnipj^p9' cincuenta 
y émed-iiiQíoietrf^,^ scias-. psrtjotdarés pinguna» -para, que- en 
él jiradso iérmlño détoeifito días, contaio'S deisde' la publica
ción de estas requisitorias en Ja G a c e t a  de  M a d r id  y Boleii- 
« fj ú/temks de la provincia de Barcelona y Tarragona, com
parezca en ©st»;pla:z;a á :ml-disposición,, para responderá los 
cargos que le resulten ..en el expedienté antes citado; bajo 
a^r^buméntáde ¡que si, no comparece será -declarado-rebelde, 
parániolp el penuíéip que-haya lugar.
" A, su ve«,/éii. nombré -de'.'S. H.eLReyXQ* D. G„), ..exhorto 
y re-qulerdá todas las Autoridades,1 tanto’ civiles como milita
res, para qqe practiquen activas diligencias en busca del refe
rido procesado, y caso' de ser habido';lo-;remitan en clase de 
jipsó .conatos convenientes seguridades., ^esta.- plaza.', y á m i 
disposición,pues.,así lo: tengo acordado. .en:'diligencia de 
ésto'día. .. ¿ ... . ■..,..... . ' *v .

Dada en Alcoy á 10 de Marzo de 1904.=E1 primer Tenien
te', Jue2'iiistructor,'Gérmáii Gómez., ■ ‘ . ' ‘ :. JG ~-268

BARCELONA.
B. Julián Castilla Lavín, primer Teniente del batallón de 

Cazadores de Esfcella, núm, 14* y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración á filas, se sigue al 
soldado' José Latorre Comas.

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á José Lato- 
rre Comas* para que en el término de treinta días» contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el local 
que en Jos cuarteles de Jaime I ocupa el citado cuerpo» con el 
fin de notificarle que su situación respecto al'servicio militar 
es 4  de recluta en depósito; pues así Jo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1904.=F1 primer Te
miente» Juez, instructor, Julián Castilla. JG—264

BURGOS.
D. Ángel León Lores» Capitán» primer ayudante del regi

miento ' Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente de deserción al 
soldarlo del mí sin o Felipe Alonso Vecino.

Por la presente requisitoria c.ito, llamo y emplazo al refe
rido Felipe Alonso Vecino* natural de Villadiego, provincia 
de Burgos, avecindado en su pueblo» Capitanía general del 
Norte» hijo de Casimiro y de Juliana, de veintidós años de 
edad» de un metro seiscientos cincuenta y cinco milímetros 
de estatura, de oficio dependiente de una fonda y cuyas de
más senas se ignoran» para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos» comparezca á mi disposición en esta plaza y cuar
tel que ocupa este regimiento, para responder al expediente 
que le sigo por no haberse presentado á concentración en la 
zona de Burgos, ni incorporado á este Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado Felipe Alonso Vecino, y en caso de ser haT 
bido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Bada en Logroño á 10 de Marzo de I904.=Ángel León.
JG—271

D. Juan Azorín Martínez, Capitán del regimiento Infante
ría Reserva de Lorcn, núm. 104, y Juez instructor nombrade 
para la continuación de Ja causa seguida en la isla de Cuba 
contra los cabos Mariano Sánchez Nieva y siete individuos 
más por el de estafa, falsificación de documento militar y  
abandono de destino.

Por ehpresente edicto cito, llamo v emplazo al soldado 
procesado en dicha causa Juan Vi llora Jiménez» que fue re
patriado de la isla de Cuba» natural de Madrid» hijo de José y 
Jesusa, de unos veintinueve años de edad» para que en el tér
mino de treinta días* contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del citado re*

f ¡miento R tserva de Larca, ó se presente á las Autoridades 
el punto donde se encuentre, para que comunicado á este 

Juzgado se tenga noticia del punto de su actual residencia, 
para comunicarle la resolución dictada en la referida causa 
por el Exorno, Sr, Gapitán general de Valencia; apercibiéndo
le que de no presentarse ó manifestar su actual residencia 
será declarado en rebeldía,

A la vez» en nombre de 8, M, el Rey (Q, B. G.), exhorto-, 
y en el mío requiero á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares y a Jos agentes de la Autoridad que sepan el 
paradero del referido soldado, lo participen á este Juzgado á 
los fines de justicia,

Bado en Gieza á 14 de Marzo de 1904.= Juan A zorin.= Poi 
su mandado» Francisco Cifuentes, JG—265

B. Sebastián Moreno Montero* Comandante del regimiente 
Infantería reserva de Lorca» núm. 4» y Juez instructor del ex
presado' Cuerpo,

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Fran
cisco Noguera García» hijo de José y Ramona, natural de A l
bania, provincia de Murcia» de veintisiete años» jornalero, es
tatura un metro seiscientos ochenta milímetros; sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz regular* barba 
ídem» color sano» boca regular, trente ídem» aire marcial, y 
está soltero; señas particulares» ninguna; cuyo paradero se 
ignora; por el delito de faltar a su presentación al ser llamadc 
á filas para las maniobras que tuvieron lugar en Octubre de 
1902, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, er 
nombre de la Ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan 
tos medios estén a su alcance procedan á la busca y capturí 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta y si fuese habido le 
pongan a mi disposición con toda seguridad en Oieza.

Y para que llegue a noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la próvin- 
cia-de Murcia.

Bado en Cieza á 8 de Marzo de 1904.=E1 Juez instructor 
Sebastián Moreno.=A nte mí: el Secretario, Francisco Molina

JG—-275
JAÉN

B. Manuel Torres Azcarza-Eguía, Teniente Coronel del re 
g¡miento Infantería reserva de Jaén, núm. 58, Juez eventua 
de la plaza de Jaén é instructor de la causa núm. 53 contri 
Juan Espejo Gómez y Juan Carretero Ortiz por el delito d< 
resistencia y agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai 
sano procesado en la misma Juan Carretero Ortiz, cuya natu 
raleza y circunstancias se ignoran, siendo sus señas persona 
les las siguientes: alto, de unos treinta años de edad, regula: 
de grueso, con poco bigote, vistiendo pantalón claro de pana 
blusa clara» sombrero hongo negro y zapatos de becerro claro 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esto 
capital para responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan, sin más llamarle ni emplazarle; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey _(Q. B. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit ir el 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencia! 
en busca del repetido procesado Juan Carretero Ortiz, y ei 
caso de ser habido le remítan en clase de preso, con - las .se 
guridades debidas»'á la 'cárcel pública de e st a capital y á■■■ m 
disposición,/ paes; así "lo ■ tengo acordado' eny providencia d< 
este dia.

Bada en Jaén á 8 de Marzo de I904.=Manuel Torres.
JG—260

LOGROÑO

D. Domingo Echenique Sopeña, Gapitán, primer Ayudanto 
del regimiento Cazadores de Albuera» 16.° dé Caballería.

Hágo-saber: Que en causa que instruyo contra el so.ldad<
Íe este regimiento Mateo .Linares Ortega por la falta' de n< 

aberse presentado á la zona correspondiente en tiempo opor 
tuno, natural de Lerma (Burgos), avecindado en Bahabón d< 
Esgueva, hijo de Eugenio y Cesárea, de oficio jornalero, su es 
tatura un metro seiscientos cincuenta y siete milímetros, b< 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria,: en cuy-i 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Mateo Linares Ortega 
para que dentro del término de treinta días, contados desdi 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rii 
y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en e 
cuartel de Alfonso XII de esta plaza; bajo apercibimiento qu( 
de no comparecer en dicho plazo se le declarará rebelde./

A-su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias-en busca del referido soldado; y caso de ser habido, h 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta capital, á mi disposición, pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día.

Logroño 10 de Marzo de 1904.=Domingo Echenique.
Jp—270

B. Domingo Echenique Sopeña, Capitán, primer Ayudan
te del- regimiento Cazadores de A lbue¿^Í6 .p-4o--0AiteH‘ería:,-3 
Juez instructor nombrado para diligenciar expediente de de
serción.

Hago saber; Que -en causa que instruyo contra el soldafic 
de este regimiento Angel Rodríguez González por la no pre 
sentación á la zona correspondiente en tiempo .oportuno, na
tural de Boza dê  la Sal (Burgos), hijo de Aquilino y Simona 
de oficio dependiente de comercio, de estatura un metro seis
cientos sesenta milímetros, señas particulares ninguna, he 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria, en cuye 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Angel Rodríg.uezGon- 
zález, para que dentro del término de treinta días, contados

d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente 
en el cuartel de Alfonso XII, en esta plaza; bajo apercibimien
to que de no comparecer en dicho plazo se le declarará re-
belde.

A su vez* y en nombre de 8. M. el Rey (Q.. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias* en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Logroño 10 de Marzo de 1904=Dom ingo Echenique.
JG—260

B. Ángel León Loses, Capitán, primer Ayudante del Regi
miento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente de deserción al 
soldado del mismo Atanasio Pérez Mateo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido Atanasio Pérez Mateo, natural de Villambistia (Burgos), 
avecindado en su pueblo, Capitanía General del Norte, hijo 
de Manuel y de Ladislada, de veintiún años de edad, de un 
metro seiscientos sesenta milímetros de estatura, de oficio la
brador, y cuyas demás señas se ignoran,/para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Burgos, comparezca á mi disposición en esta 
plaza y cuartel que ocupa este Regimiento, para responder al 
expediente que le sigo por no haberse presentado á concen
tración en la zona de Burgos, ni incorporado á este Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado Atanasio Pérez Mateo, y, en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día»

Bado en Logroño á 10 de Marzo de 1904.=Ángel León.
JG—272

LLUCHMAYOR

B. Agustín Vinos Foch, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
de deserción instruido al soldado de este batallón Benigno Be
rrospe García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Benigno Berrospe García para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona, se 
presente en este Juzgado, sito en el pueblo de Lluchmayor 
(Mallorca); bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el expresado plazo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Benigno Berrospe García; y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición.

Dado en Lluchmayor á 7 de Marzo de 1904. =  El primer 
Teniente, Juez instructor, Agustín Vinos. JG—261

MONFORTE

 ̂ B. José Pedro Rodríguez, Capitán de la zona de Recluta
miento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expedien
te de deserción que se instruye al recluta Manuel López 

. Cogo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex

presado recluta, natural de Refojo, provincia de Lugo, hijo 
de Ruperto y de Lorenza, de veintitrés años de edad, de oficio 
jornalero y cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro seiscientos cincuenta milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos íderq, nariz regular, boca ídem y color bue- 

’ no; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
las oficinas de la expresada zona, para ser notificado de la re
solución del Excmo. Sr. Capitán General recaída en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

-militares y á ios agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en su busca y me lo remitan con la 
debida seguridad, caso de ser habido.

Bado en Monforte á 12 de Marzo de 1904.=José Pedre.
JG—273

REUS

# Ib Enrique Caballero Ortega, segundo Teniente de la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas, Juez 
instructor nomprado para instruir expediente en averiguación 
debparadero del soldado que fué del batallón de Guías y Poli
cía rural, Manuel Fuentes Díaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Francisco y ele Catalina, natural de Manzani
llo, partido de Moguer, provincia de Huelva, de estado solte
ro, de oficio del campo, cuyas señas personales son: pelo ne- 
gro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire natural, producción buena; 
señas particulares, ninguna; para que en el preciso térmto0 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de Ja provin
cia de Huelva, comparezca ante la Autoridad militar, Ó civil, 
en su defecto, del punto más inmediato de su actual residen
cia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 

. lugar.
A l propio tiempo, requiero á que se presente anle Autori

dades competentes todo aquél qué pueda dar alguna noticia 
del ya citado soldado.

A la vez> en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ya 
expresado soldado, y en caso de hallarlo faciliten á este Juz
gado las señas .de su domicilio.
; Bada en Reus á 9 de Marzo de 1904.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Gaballero.=El 'Secretario, José Albiol. JG—262

VIGO

J A  Garlos EsMyez Cambra, primer Teniente del regimien
to de tofantería de Murcia, núm 37, y Juez instructor dél expe-



Gaceta de Madrid.—Núm. 80 20 Marzo 1904 1157
diente que por la falta grave de primera deserción se instru
ye al soldado Francisco Figueiras Resno.

Por la presente requisitoria, llamo,, cito y emplazo al sol
dado de este Regimiento Francisco Figueras Resno, natural 
de Tarragora, Ayuntamiento de Rianjo, provincia de la Coru- 
ña, hijo de Ramón y Manuela, de veintidós años de edad, para 
que en el término preciso de treinta días á contar desde la 
fecha de la publicación de estaw'equisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Sebastián de la ciu
dad de Vigo, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que en el expediente de deserción que instruyo parecen resul
tarle; apercibiéndole que de no hacerlo en el término señala
do será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de ,S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del referido procesado,, y 
caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel y mi disposi
ción.

Dada en Vigo á 2 de Marzo de 1904.—Carlos Estévez.
JG—274

Jurisdicción de Marina
ADRA

D. Juan González Tocino, Teniente de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina de Adra.

Hace saber: Que se encuentra instruyendo sumaria por la 
desaparición de Antonio Noguera Gallardo, José Manuel Ca
rrascosa Estévez, José María Jiménez Sánchez, Francisco 
Ruiz Soler, Manuel López García y Julián Juan García de 
Dios López López, todos vecinos de Motril en su anejo de To- 
rrenueva y tripulantes que eran de la buceta de pesca de la 
inscripción de Motril nombrada San Antonio, que naufragó el 
día 8 de Junio de 1903 en aguas del expresado distrito de Mo
tril y fué arrojada por la mar, sin ninguno de sus tripulantes, 
á la playa de este de Adra al siguiente día 9. Y como nada ha 
vuelto á saberse de dichos individuos, se invita á los que pu
dieran tener alguna noticia de ellos á que manifiesten lo que 
sepan, bien de palabra ó por escrito, en esta Ayudantía de 
Marina ó en cualquier otra Capitanía de puerto, dentro de los 
treinta días á contar desde la publicación de este primer 
edicto.

Adra 9 de Marzo de 1904.==Juan González. JM—83

ALGECIRAS
D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce^ 

den las disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo á los que 
se crean dueños de una barquilla de 4,05 metros de eslora, 
1,40 metros de mangar y 0,58 metros de puntal, pingada de ne
gro, fondo verde, plan color minio, aforros blancos, con va
rios rumbos abiertos en el pantoque y el núm. 9 en color blan
co en sus amuras, una caña y un timón, arrojados por la mar 
á las playas del espigón el día 1.° de Diciembre del año últi
mo, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín ójicial de la provincia 
de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á hacer valer sus derechos; en el bien entendido de que de no 
verificarlo renuncian á ellos.

Algeciras á 16 de Marzo de 1904.—Y.° B.°=José G a rc ía s  
El Secretario, Manuel Valentín. JM—86

BARCELONA
D. José Amigó j  Serasols, Teniente de navio de la Armada 

y Juez de instrucción de la Comandancia* de Marina de esta 
provincia.

Hago saber: Que me hallo instruyendo causa en averigua
ción de aclarar la situación del inscripto del trozo y brigada de 
esta capital Juan Valls y Gelada, folio 29 de 1897, el cual for
maba parte de la tripulación de la corbeta Pedro\ por el pre
sente y úrj¿co edicto se cita, llama y emplaza á la familia de 
dicho individuo, de ignorado paradero, para que en el término 
de treinta días, á partir desde la fecha de su publicación del 
edicto de referencia en el Boletín ojicial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, sito en la 
Comandancia de Marina de esta provincia, al objeto de reci
birles declaración en dicha causa; en la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á Ley.

Dado en Barcelona á 12 de Marzo de 1904.=V.° B.°=José 
Amigó.—Por mandado de S. S., el Secretario, Luis Lago.

JM—80
FERROL

D. Nicolás de Ochoa y Lorenzo, Alférez de navio de la Ar
mada y de la dotación del crucero Cardenal Cisneros.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero de segunda claseManuel Rodríguez Domínguez, de vein
tidós anos de edad, natural deRubianes (Pontevedra),para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento ins
truyo «contra el [nombrado por el delito de deserción; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dado á bordo, en el Ferróla 12 de Marzo de 1904.—Nicolás 
de Ochoa.=P. M. del Sr. Juez, el Secretario, José Corral.

JM—87

D. José Elizechea Gundín, Capitán de Infantería de Mari
na, y Juez de la causa que se sigue contra el marinerode se
gunda clase de la Armada José Martínez Rodríguez por de
serción.

Habiéndose ausentado de este Arsenal el referido marinero 
de segunda clase Angel Martínez Rodríguez, hijo de Domingo 
y de Serafina, natural de Teis (Pontevedra), de veintiséis años 
de edad, soltero, de oficio herrero; de señas: pelo y ojos casta
ños, color sano, nariz, barba y estatura regular, sabe leer y 
escribir.

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho marinero para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , se presente en el cuartel de marinería de este 
Arsenal á dar sus descargos; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado en rebeldía; y encargo álas A u 
toridades de todas las clases, que en cuanto tengan conoci
miento del individuo expresado proce dan .4 su -detención, or
denando sea conducido con la correspondiente custodia al 
cuartel antes mencionado y á mi disposición.
- Arsenal del Ferrol 12 de.Marzode 1904.==José Elizechea.= 
Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, Juan Verdera.

JM—84

PALMA DE MALLORCA
D. José Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio de 

la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los 
padres de Francisco Armengual Gomila, hijo de Antonio y 
Francisca, natural de Petra, cuyo paradero se ignora, á fin de 
prestar declaración en causa que se sigue en este Juzgado por 
la desaparición de los tripulantes de la goleta Trinidad en el 
naufragio ocurrido en en Larache (Africa) el 2 de Febrero de 
1899, dándoles el plazo de treinta días, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Palma de Mallorca 10 de Marzo de 1904>=E1 Juez instruc
tor, José de Ibarra.—P. M. de S. S., el Secretario, José María 
Vives. . v , V : JM—81

1 D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in 
dividuo Guillermo Miserol y Ferrer, hijo de Jaime y Antonia, 
de diecinueve anos de edad, soltero, natural de Palma, cuyas 
señas personales son como siguen: estatura regular, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, bigote y barba afeitados, color mo
reno, frente, nariz y boca regular; á fin de que en el término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado de Marina á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
por hurto de prendas de vestir; en la inteligencia que de no 
verificar dicha presentación le pararán los perjuicios que haya 
lugar, y será declarado en rebeldía.

A su vez, encargo á todas las Antoridades, tanto civiles 
como militares y de policía'judicial, se practiquen activas di
ligencias en busca del citado;proeesado, y caso de ser habido 
sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 15 de Marzo de 1904.=E1 
Juez instructor, José de Ibarra.=Por mandado de S, S., José 
María Vives, Secretario. JM—85

PUERTO DE SANTAMARÍA
D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de navio de primera 

clase, Ayudante; militar de Marina de este distrito y Juez de 
instrucción del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo, á Antonio Herrera 
Fernández, hijo de Manuel y de Ana (difuntos), natural de 
esta ciudad, de cuarenta años de edad, casado con Milagros 
Murga, marinero, cuyo actual paradero se ignora, el cual cayó 
y desapareció en el mar á las tres horas del 23 de Octubre úl
timo, desde el falucho pescador conocido por El caballo del 
gallego frente á las costas de Ayamonte, para que en el tér
mino improrrogable de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la casa 
núm. 21, calle Jesús de los Milagros, de esta ciudad, para re
cibirle declaración en la causa que por aquél accidente ins
truyo.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la búsqueda de dicho sujeto, hacién
dole comparecer en estas oficinas caso de ser habido.

Puerto de Santa María 10 de Marzo de 19Q4.^Manuel Gurri, 
=E1 Secretario, Manuel Soto. JM—82

VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de nhvío de la A r

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, y Juez instructor de la causa contra Angel Fernández 
y Fernández, por e l delito de robo de varios efectos, ocurrido' 
el día 29 de Octubre último á bordo del vapor inglé» Mas- 
lingdon.

Hago saber: Que en dicho procedimiento be acordado la 
comparecencia de Angel Fernández y Fernández, natural de 
Gijón, de veintiún años de edad, soltero, profesión ayudante 
de máquina naval, hijo de José y de Concepción, su estatura 
un metro setecientos diez milímetros, ojos pardos, pelo cas
taño, barba naciente, nariz y boca regular; viste pantalón ne
gro, americana gris, alpargatas blancas, camiseta á listas en
carnadas y negras, acusado del delito de robo de varios efec
tos, el cual fué puesto en libertad provisional de la cárcel 
modelo de esta capital el día 21 del mesjanterior, con la obli
gación de presentarse inmediatamente en este Juzgado, sin 
haberlo efectuado hasta la fecha é ignorándose su paradero.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
•declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimiento del paradero del in
dividuo expresado, procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á la cárcel modelo de esta capital y á 
mi disposición.

Valencia 14 de Marzo de 1904.=Joaquín Zuriaga.=Por su 
mandado, Joaquín Sébastián, ~ JM—88

ANUNCIOS OFICIALES
■

Sociedad Española Hierros de Celrá
Con arreglo á lo que disponen los Estatutos por que se 

rige esta Compañía, se convoca á Junta general ordinaria de 
Accionistas para el día 30 del corriente, a Jas cuatro de la 
tarde, en el domicilio social^ calle de Gardoqui, núm. 11, en
tresuelo.

Bilbao 20 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Joaquín de 
Uriguen. 751—X

■ B A N C O  D E  E S P A Ñ A

- SITUACIÓN DEL MISMO

18 Marzo 1904 12 Marzo 1904 18 Marzo 1904 12 Marzo 1904

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

18 Marzo ,1904 12 Marzo 1904.
Oro en Caía. -------- *------ -— ------ -— .._  .___

Capital del Banco............... ............ ..................................  ~
Tínfi fl a H O WGPPTTft

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000

Del Tesoro............* . . .  3.636.427,98 3.441.805,98 ]
De particulares............ 205.966,78 253.645,05 (
Del Banco. . ................  361.944.835,18 361.944.835,18 )

365.787.229,94 365.640.286,21
Ganancias y perdidas.. j Noarealizadas. ............................
Billetes en circu lación .....................................................
Cuentas c o rr ie n te s . . . . . . . .......................... .

9.459.984,21
28.988,99

1.605.965.050
635.499.115,96

264.145,74
34.313.044,64
51.921.732,32
87.231.330,42
10.370.607,88
38.459.443,25
9.559.442,23

8.771.312,54 
27.184,54 , 

1.611.828.900 
638.252.292,20 

297.021,83, 
34.741.305r02 
52.092.776,35 
83.433.252,66 
10.370.607,88 
30.417.360,71 
8.077.384,21

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro................. 9.891.482,77 9.437.816,21 > ,
De particulares.. . . . . .  58.178,96 43.376,78 \
Del Banco............. 35.352.716,10 35.345.304,93 )
Plata........................................................................... ...........

45.262.377,83V
489.666.493,39

7.122.978,70
700.000.000 
205.375.304,22 
191.230.445,30 
107.243.026,58

2.438.351,55 
12.270.000 
13.836.578,87 

369.250.261,25 
4.753.056,04

150.000.000 
12.099.302,07

44.826.497,92

486.444.563,58
6.906.457,18

700.000.000 
207.502.414,96 
191.054.806,08 
108.429.499,87

1.929.426,25
12.270.000
13.911.484,54

369.250.261,25
4.727.415,17

538.576,20
150.000.000 
12.101.852,22

Cuentas corrientes, oro........... .. ........................ .. ..........
Depósitos en efectivo.. . . . . ...................... ....................
Dividendos, interéses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Reservas sobre la Renta de Tabacos.................................
Reservas de contribuciones............................... .............
Reservas de contribuciones, or o . . . . . . . .  .................

Corresponsales en pueblos.......... . .  <............. ................
Descuentos.. í Pfgarés del Tesoro, Ley 2 Agesto 1898..

> Idem comerciales..... ................... .............
Cuentas de crédito.............. ...............................................
Préstamos y créditos con; garantía. Comerciales............
Efectos á cobrar en, el d í a . . 
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . .
Otros valpres de Cartera. . . .......................... ............... ..
Déuda perpetúa ai 4 por 100 interior.................. .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................

Tesoro público por ingresos de Aduanas en oró. . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua. ......................................... ............ .... • •. ..........
Tesoro público por pago de amortización é intereses

de la Deuda amortizable al 5 por 100............ ...
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas..................— ............ .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico ........................ ................. ..................... ........... ..
Diversas cuentas..................... ........................................ . •

' 3.877.893,12

8.502.740,01

2.676.057,73

244.042,49

90.575,40
7.871.211,35

5.340.814,18

8.786.929,42

3.663.817,73

244.042,49

9.188.539,67
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico ................................... i '......... .............. .
AnticipO ial Tesoro público, Lev de 14 de! Julio de 1891. 
Bienes inmuebles......... , ..................... . ......... .......... .

-

2.676.335.405,71 2.675.533.541,43 2.676.335.405,74 2.675.533.541,43

Tipo de interés para las operaciones ¡de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Va por 100* 
El Interventor, Emilio Rodero.==V.° B.°=E1 Gobernador, Tomás Castellano. 752—-X
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Balance general de las Sociedades fusionadas «Molino 
H arinero  y Eaiz Elécíriea» y «Gastéñ- y Compañía»* 
en ¿El de Bieiemlire de 1 9 0 á .

Pesetas, Pesetas.

ACTIVO

Sociedad Molino Marinero y Lm  
Eléctrica.

Existencia en caja en L° de Enere. 7 *744,03 ^
Bienes inmuebles . .  -----  . . .  *70*000
Capital representado- en la fábrica 

de harinas 35*000
Idem id, en la luz eléctrica, 72*200
Ingresos habidos- en el corriente ano '4.426
■ 6 - ■ — — —  189*370*03

-Flm én.

Existencia en ca|a-en_l,° de Enero.  ̂ 915,08 ■
Ingresos durante el añ o .. . . . . . . . . .  21.598
Bienes inm uebles.,» . . . . . .      46.000 ;

. _=-------—  : 68.513,08

' '2^7.883,11

PASIVO " r :■

S o c i e d a d  M o l i n o  H a r i n e r o  y  : E m  ■ ,
M éctrica.

5 por 100 pagado á los Sres, Accio
nistas en 20 de Enero.   .............  - ? ^0

580 acciones en circulación en 31 de 
Diciembre. . . . . . . . . . . . . .a. . . . . . .  145 000

70 por 100 sobre 46 obligaciones de
mil pesetas en circulación  32,200

. Gastos habidos en el corriente año. 1.682,73 .
Existencia en metálico.. . . . . . . . . . .  . 3.287,30 , ..

.  ------ ;--------- 189.870,03 j
Fusión .  ■ '

46 obligaciones en circulación.. .  46.000
Gastos habidos en el comente alo . 20.434,63
2 obligaciones amortizadas en L®de

Abril . . . . . . . . . . . ---- . --^--------. 2.60-0
Existencia en caía en este d ía ,. . . .  78,45

— *------------ 68.513,08

257.883,11

Jaéa 31 de D c emb“e de 1903;=E1 Gerente, Antonio Piieyo.
750—X *

E l  L a c l r i l l o - P i e d r a i i

Sociedad anónima.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, cumplien
do lo dispuesto en el art, 29 de los Estatutos, ha acordado. 
convocar i  los Sres. Accionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria el dia 30 del actual, á las cuatro de la tarde, en 
las oficinas de la Sociedad, sitas en la calle del Marqués de 
Cubas,, mám. 10. , . . x

Para tener derecho de asistencia á dicha Junta es preciso 
atenerse á Jo preceptuado en el art. 28 de los Estatutos.

Conforme á lo prevenido en el art. 30 de Jos mismos, en los 
diez días que precedan á la Junta general ordinaria, estarán á 
disposición de los Sres. Accionistas que hayan probado su 
derecho de asistencia, los libros y cuentas de la Sociedad.

Madrid 15 de Marzo de 1904. =  El Presidente del Consejo 
de Administración, Enrique María Repullésy Vargas.

747—X

S f t i i a s  d e  "V a lle  «le C a m p o *

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de la disuelta So
ciedad de este nombre, se suspende la'Junta general anuncia
da para el día 25 de este mes, y se convoca á Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, calle 
de Santa Engracia, núm. 9, piso primero derecha, el día 24 
de Abril próximo, á las dieciséis.

En esta Junta se dará cuenta de lo acontecido en la mai 
cha de la Sociedad y de otros asuntos de vital importancia 
para la misma.

Los Sres. Accionistas, para tomar parte en las delibera 
ciones y acuerdos,conforme á los Estatutos,deberán acreditar 
haber depositado sus acciones en la Caja de la Sociedad ó en 
cualquier Banco domiciliado en Madrid, antes del día 18 de 
Abril próximo.

Madrid 18 de Marzo de 1904.—El Presidente de. la Comi
sión liquidadora, Francisco Coll. ' 748—X

B a n c o  cío E s p a ñ a .  -
San. Sebastián. .

Habiéndose exti aviado cuatro resguardos de depósitos ex
pedidos por esta sucursal en las fechas siguientes: uno, nú
mero 22.802, transmisible, en 16 de Enero de 1901, á favor de* 
D. Gregorio Ansa y Beraza, de pesetas nominales dos mil quí * 
nientas en obligaciones de la Deuda de la ciudad de San S e
bastián; otro, núm. 22.522, transmisible, con lecha 9 de No
viembre de 1901, á favor de D.a María Arbide, viuda de M, J. 
Michelena, de pesetas nominales cuatro mil trescientas en t í 
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; otro, núme
ro 25.958, también transmisible, con fecha 11 de Enero de 
1904, á favor de los Sres. Brunet y Compañía, de pesetas no
minales nueve mil quinientas en títulos de igual Deuda que 
la anterior, y otro, núm. 462, necesario, con fecha 18 de Sep
tiembre de 1903, á nombre de D. José Ignacio Berrondo y 
Garaicoechea y a disposición del Provísorato del Obispado de 

- Vitoria, de pesetas nomínales diez mil en títulos de la repe
tida Deuda perpetua al 4 por 100 interior; se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer anuncio en los pe
riódicos oficiales G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 6.° y ¿8 del Regla
mentó vigente del Banco; advirtiéndo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados, considerando anulados los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 16 de Marzo de I904.=E1 Secretario, Felipe 
Arnedo. 749—X

Observatorio de Madrid, 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Marzo de 1904

' HORAS
ALTOEA 

.del barómetro
reducida á 0*
: . y

en milnnefroa

, TERMÓMETRO Teúsidn.
del | Humedad' DIRECCIÓN ESTADO

' Seto. Humedecido. vapor acüoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 d© la noche. • o * «■•,» * * * »■ 709 25
710 05

5.7 3.9 5 2' 76  ̂ N E ...... . . Brisa ligera Despejado.
1 3 
7.6 

12 7 
14 6 -  
18..1

0 8 ' 4 6' 91 N E . . . . . . . . Oálina. . . . Idein.
710 -'99 i 5.3  ■ 

■ 7,8  
8 5

5.5 71 E . ____ _ Brisa. . . . . . Casi despejado. 
Idem.9 de la uoañ&na...............

12 del día...........................
í3 /ln lu 4*f A  ifffri

# JLU1 • W&

710 74 
709 77 

• 709 77

'' 5 6 
5 3

49 ■ N .............. Idem . . . . .
42 : n . . ........... Idem ligera Idem.

S de la tarde* . . . . . .  * *. 8 4 5 9 52 0 8 0 .......... . Idem ........ Idem.
£i A-a, lia.-ihr̂ jr»taca ■ . . 71019 8 .0  ■ 5.6 ; 5,5 ' ' 70 O ................. Calma. . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . 16 7
ídem m ínim a. ............ ¿ w . 0 .9

Diferencia ................ * * . . . .............■ * *»¡ •***.* *■ . 14:8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ierra .. • 21 8
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . . .  47. 2

Diferencia. ........................... .. . . . * . * * . . . . . . . .  ' 28.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 3.a

tierra vegetal ó laborable. .........  *...........   »• 27 3
dém mínima íd em ..  ............. . . . . .  * , . .  . . . . . .  0 . 8

Diferencia.. .  ¿. ,  ¿................. a - . .  • 28.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).  .................................  181

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la n och e .  ........................................ 4  3.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . *
Sol completamente despejado. ..................    10v 09*
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s . 0 h 40 & 

Total de insolación durante el día . 1 0 h 40*

D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d i a  1 9  d e  M a r z o  d e  1 9 0 4  ,  s e g ú n  l o s  t r e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
«I O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  ó b s é r v a e i o i i é s  v e r í f e é á d a ©  d i e l l o  d í a  ésa v a r í  t ía  p a n t o s  
d é  E s p á d l* ,  át l a s  a l i é V é  d é  l a  m á f l a i i a ,  y  és* o t r o s  d e l  e x t r a x y e r o  á  l a s  s ie te *

- BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO j É Ñ  LÁ8 24  HÓRÁS ! ' ■ 
í

A 0® 
y al nivel 
del ma

Diferencia
á

ig al kor 
del 

di fe o
Dirección

í
f
! Fueirsa.

■ M fíiíÓ

Áél ciéío. ¡Seco.
Humede

cido.

piferéncia 
dé tempera
tura á igual 

hora 
de

lá víspera.

|Témpéra-
tufá

faáxima.

Tempera'i
| ftira
i
mínima.

; Lluvia!
1 eii mili- 
t ! 
v- ráetros.
í i

¡
i ESTADO' 
|¡d e l  mar

768 6 J 
770 2

765.3
768 5
769 3

H- 5,7 '
7..3

s s o . . . .
ESE. ...

Oalma.. 
Idem..-,

ÍGíLíiÍ ílf'RTY 2.3 
— 04

1 9 4  4 1
— 6.0

11.5 j 0 5 ! .VttíJi uiop, . .
Nuboso.. . . — 0.9 13*0

9.0 
13 0 i 
13.0 '

— 1.9 i : *

V aleníia.. . . . .
Srís-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
[&la d’Aix.. . . . .
[barrita ..* ...*  
San Sebastián.. 
Bilbao... . . . .  ..
Oviedo
/ares ..*•««.».

-+- 3.8 
4- 6.2 
4r 6.3

SO.......
SO.......
s........

Brisa. . .  
Calma.. 
Brisa lig 
Idem...

Calma.. 
Idem,

Brumoso... • 
Cási désp... 
Despejado.. 
Nuboso......

Cubierto.... 
Despej ado..

6.1
8.4
5 6

6.3
8.2
5-3

4  3.9 
4  0.4 
4  2.1

5 0 í 
1 8.0 
' 4 0

>
Tranquila.
Picada.
Tranquila,
Agitada.

9
»

771.1

' 771 6 
770 4

>

+ 5.6 
+  4.3

B ....... i
N , .!
NE.. . . .

8 3

10 6
8.Ü

8,i

9,0
4.6

i

4  2-6 
-  1*g

12.0
12.0
12.0

i 7.0

! 8 0 ,
j 2 0

*

3

Joruña,. . . . . . . 770 4 4- 4.9 NO Brisa lig Casi desp. 5.0 4.0 -  3 0 13.0 2.0 •» Picada.
Pontevedra...;
7 igó.y.........
Oportó..........
Cashoa.............
Ahgra„. ...»»•»
Punta Delgáda. 
íjagüná'.. . . . . . .
Punchal "
b&gos. . . . . . . . :
Áy amonte.. . .  
San Fernando..
Tarifa..............
Suelva * . . . . . . .

Sevilla, - *• 768.2

767.3

770.6
769.7

4- 6.0 Brisa... 

Calma.-.

Despejado.. 12.8 

12 2

10.6 4  2 2 

4  1.2

19.0 

19 0

8.0 

7 0

*
OÓfáóbá,. . .  v:
íaén .v .,,r. *
Branád«í.. i . * >
Uureia .. , „ +  5 2 so 10.0 

10 7

y

Badaj oz. . . . . . .
Oiudád Real..

4- 7 4 ER E,.. Idem.. •. Idem 13.0 4  18 17.0 
15 0
18.0

4.0
1.0 
0.0

> 9
4- 6.2 S......... Idém.. . Idem.......... 9.4 5.8 4  1.6 9

Albácete........ 768 8 t ONO... Brisa lig Idem. . . . . . . 6 9 ‘ 5.9 ) 9
Cuenca, .. .. .
Madrid............
Quadalájara,,, 
SI Escorial. . . .

769 4
768 9, 
767.6

-h 5.9 
4* 5.4 . 
+  5 7

E . . . . . . .
N
ÍE ........

Brisa. 
Calma.. 
Brisa lig

Casi desp. 
Idem.. . . . . .
Despej a’do.

7.6
6 8 
7.0

5,3
4.0
4.0

-  1.1 
— 0.4 

0.0

15 5 
12 0 
12 0

0.9
1.0
2.0

>
>

9
9
9

4 vil,a.(.......
3é¿óvíá»

769.8 
(?) 771.8

770 2 
770 6

4-' 5.8 
4- 7.9 1

N . . . . . .
O . . . . . .

Brisa. . .  
Calma..

Brisa... 
Calma..

Despejado.. 
¡Nebuloso...

M. nuboso.. 
Nuboso... . .

4.0 
2 2

4.8
4.4

1.0
2.0

8 0 
3.1

— 2.0 
-  2.8

4  0 8  
4  0.2

11.0
9 0

7.0
10.0

1.0 
— 1.0

1.0
0.0

> 9
Salamanca,. ..  
FalladolicL. . . .
Soria,...........
S u r g o é *

: 4- 6.6' 
4- 5.6'

NNO... 
NNE...

> »
9

Arense. .. 
"antiago...,,

Huesca, 1 '768 2 , 4 - 4  8 N ......... Idem •.. Despejado..

Cubierto....
Despejado.. 
Idem
M. nuboso . 
Idem..........

10 6 
4.4

6.1
3 6

11.6
9.4

11.8
10.0

-  Ó 2

-  1.2

4  0.2 
4  1.0 
4  0 4 
-  0.4

16.0

13.0
18.0 
13 0 
16.0 
17 0

2.0

2.0

8 0  
1.0 
9.0 
9 0

Zaragoza. 
Teruel.. . . . . . . . 770 0

766.4 
763 1
766.5 
767 6

4- 5.8 N Idem ...

Idem... 
V. fte...
Calma.. 
Idem...

Sárcélóna__ J
Mahón........
Palma , . . . .  ¿.

4- 6.8 
4- 3 3 
4- 6.7 
4  5 0

NNO...
N .......
O .. . . .

14 4
13.0
14.0 
12 6

»
Tranquila,

9
falencia..,. . . . o ......... j 0, %
Alicante. m
Almería,. . . . . .
Málaga.« »• • #» 
Melílla
Oráíi..
Argel;
Túnez . . . . . , . .

766.4
765.8
758.2

»
»
>

SSE.... 
N . , . . , .  
S . . . . . .

Idem... 
Brisa... 
Idem... 
Calma..

Despejado . 
M. nuboso.. 
Nebuloso... 
Casi desp. . .

12 0 
13.6 
11 2 
9.6

»
>

>
>

>
)

>
»- -

»
> »

Sfáks.. . . . . . . . .
Palermo. . . . . . .

759.7 SO....... i
>
>

> >
» >

9
9

Cagliari . . . . . . .
Roma,
Liorna............
|f e a *>••••»••*
Sicié. . . . . . . . . . .
rerpignán.....

762.1
762.2 
767 1

»
4-  6.1 
4  6.0

»
0 . . . . . .
N O ,....

idém.. • 
ídem... 
Brisa...

M. nuboso.. 
Brumoso... 
Nuboso......

Í0.4
9.0
9.9

7 0 
6.4 
6.1

-  1.0
•+• 0 5/

17.0
15.0 
15 7

TiO
7.0
8.8

>
»
>

Tranquila*
Picada.

9

PARTE NO OFICIAL 
SANTOS D EL DIA

S an ta  E ufem ia y S an  H iedo . #

’  ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3j4.—El dragón de fuego.
A las 4 lj2 .—El dragón dé fuego.
LAR A .—A las 8 y Ij2.—Al natural.—Segundo acto.—El 

abolengo.—Segundo acto.
Alas 4 Ix¡3.—San Sebastián Mártir (tres actos) .—El flechazo.

APOLO.—A las 8 y 1|2.—El chaleco blanco y «Los Col- 
berg», — ¿Quo vadis? — El plato del día y «Los Colberg».— 
El húsar. .
 ̂ A las 4 1{2.—Los puritanos.—:E1 plato del día y «Los Col
berg».—¿Quo vadis?

ZARZUELA.f-A las 8 y Ij2.—Enseñanza libre.—Patria 
nueva.—Venus-Salón.—El trébol.

A las 4 y 1¡2.—Lucha de clases.—El trébol.—Venus-Salón, 
MODERNO.-—A las 8 y lf2 .—La última copla.—La perla 

negra.—Los chicos de la escuela.—La última copla.
A.las 4 y 1|2.—Madrid de noche.—La última copla.—Car

mela. * r


